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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S* M. la R eina (Q. D. G.), Regente de! Remo, y su'Augusta R seI 

Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salnd,

MINISTERIO DE ULTRAMAR
 EXPOSICIÓN  

SEÑORA: La institución del Registro mercantil ha adquirido nueva y 
mayor importancia en virtud á las disposiciones del Código de Comercio 
recientemente aplicado á las islas de Cuba y Puerto Rico, por las detalla
das y estrictas formalidades con que debe llevarse, por la amplitud de su 
acción y por las importantes consecuencias que ha de producir en de
recho. v *

Para asegurar la exacta realización de estas condiciones, y en cum
plimiento de lo que ordena el art. 3.° del Real decretóle 28 de Enero úl
timo, el Ministro que suscribe se ha ocupado sin levantar mano en lo con
cerniente á la organización y régimen del registro en las Antillas, atenién
dose al reglamento dictado con el propio objeto para la Península.

Conservando su estructura y forma, así como sus disposiciones, ha 
introducido en él algunas variantes que responden á las circunstancias 
geográficas, división territorial, dependencia oficial y legislación del tim
bre y papel sellado de ambas Antillas, así como á la fecha en que ha de 
comenzar á regir allí el nuevo Código de Comercio.

Atendiendo á la primera de las indicadas causas, ha parecido conve
niente establecer en la isla de Cuba las tres secciones del Registro en la 
Habana, Matanzas y Santiago de Cuba, que son á la vez capitales admi
nistrativas y marítimas de sus respectivas provincias, y las dos secciones 
de comerciantes y sociedades en Pinar del Río, Santaclara y Puerto 
Príncipe que son capitales de las provincias de su nombre, pero no puer
tos de mar, debiendo llevarse el Registro de buques correspondiente á ellas 
en la Habana, Cienfuegos y Nuevitas.

Acerca del primero y del último de estos puntos no cabía ni ha ha
bido duda; porque en la provincia de Pinar del Rio no existe aún ningún 
puerto con Aduana ni habilitado para navegación de altura, y los que 
hay de cabotaje dependen de la Comandáncia de Marina de la Habana; y . 
en cuanto á la provincia de Santa Clara, que tiene los de Cienfuegos, 
Sagua la Grande, Trinidad y Remedios, la elección de Cienfuegos era 
debida, porque . supera con mucho en población y movimiento de buques 
á los otros tres indicados.

Teniendo en cuenta la extensión territorial dé la isla de Puerto Rico 
y que Ponce contiene, según el último censo, una población casi doble 
que la capital, y su movimiento de buques es muy aproximado al de esta 
última; que posee, además, Registro de la propiedad de primera clase, y 
que se halla situado en da costa Sur de la isla, mientras que la capital lo 
está en la costa Norte, el Ministro que suscribe no ha vacilad© en propo
ner á V. M. el establecimiento del Registro completo, no sólo en la capi
tal, San Juan Bautista, sino también en la ciudad de Ponce, abrazando 
cada uno la mitad próximamente de la isla, con lo que se facilitará en 
toda ella el cumplimiento de los formalidades convenientes en las tran
sacciones mercantiles. '

Se ha consignado, por último, en losi artículos correspondientes del

Reglamento la clase de papel sellado equivalente ai que se ha de usar en 
la Península, ó sea el de la clase 12.a en Cuba y el de la 11.a en Puerto 
Rico, así como también que los Registradores mercantiles de las Antillas 
dependerán de la Dirección de Gracia y Justicia de este Ministerio, simi
lar á la de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado en la Pe
nínsula.

Én cuanto al Arancel ,dc derechos de los Registradores mercantiles 
sólo se ha variado e! importe de las cantidades que figuran en el de la 
Península, y pareciendo que pudiera ser excesivo computarlas por la an
tigua relación de la moneda, la del real fuerte al de vellón, se ha limita
do el aumento al doble, según se hizo con los de los Juzgados municipa
les, aprobados por Real decreto de 16 de Enero de 1884.

íundM óún lasv expuestas consideraciones, el Mihf^tro que suscribe 
tienMa hrára de sbmétef'Ú la áprobáción de if. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 12 de Febrero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Germán

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en disponer que el Reglamento interino para la organización 

y régimen del Registro mercantil, mandado observar en la Península 
por mi Decreto de 21 de Diciembre de 1885, rija en las islas de Cuba y 
Puerto Rico desde 1.° de Mayo del presente ano, con las modificaciones 
consignadas en el texto adjunto.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
seis. ,

MARIA CRISTINA
11 Ministro de Ultramar,

G erm á n  Ccam azo.

R E G L A M E N T O  I N T E R I N O

PA R A  LA ORGAN IZACI Ó N  RÉGIMEN DEL REGISTRO MERCANTIL
\

CAPÍTULO PRIMERO 

De los Registros mercantiles y funcionarios encargados de llevarlos.
Artículo 1.° Desde 1.° de Mayo de 1886 quedará establecido en cada una de 

las capitales de las seis provincias de la isla de Cuba, y en la capital y la ciu
dad de Ponce de la isla de Puerto Rico, el Registro mercantil mandado abrir 
por el art. 16 del nuevo Código de Comercio, en sus dos libros de Comerciantes 
y Sociedades.

El tercer libro, destinado á la inscripción de buques, se establecerá en la 
Habana para su provincia y la de Pinar del Río; en Matanzas y Santiago de 
Cuba para las provincias de su nombre; en Cienfuegos para la de Santa Clara, y 
en Nuevitas para la de Puerto Príncipe; así como en San Juan Bautista de 
Puerto Rico y en Ponce para esta isla.

El Registro mercantil de la capital de Puerto Rico comprenderá los terri
torios dé los dos Juzgados de la misma capital y los de Areeibo, Humacao, Ca- 
guas y AguadiRa; el que se establece en Ponce comprenderá los territorios de 
los Juzgados de Ponce, Mayágüez, San Germán y Guayama.

Art. 2.° Hasta tanto que se provean los Registros mercantiles en la forma 
prevenida en el art. 32 del mismo Código, se encargarán interinamente de es
tas oficinas los Registradores de la propiedad, y en su defecto el Fiscal del Juz
gado municipal, los cuales dependerán inmediatamente para este servicio de la 
Dirección general de Gracia y Justicia del Ministerio fie Ultramar.

Art. 3.a Si hubiere dos ó más Registros de la propiedad en alguna capital 
de provincia, desempeñará el cargo de Registrador mercantil el que la Dirección 
designe.

Art. 4.* Serán de cuenta de los Registradores mercantiles todos los gastos 
necesarios para llevar los Registros, incluso los libros, índices y sello, sin per
juicio de que éstos queden de propiedad del Estado.
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CAPÍTULO II 
Del modo de llevar los Registros.

Art. 5.® El Registro mercantil estará abierto todos los días 
no feriados durante seis horas, de las que se dará conocimien
to al público por medio de anuncio en el Boletín oficial de la 
respectiva provincia, además de hacerlo constar á la puerta de 
la oficina.

Art. 6.° Los tres libros del Registro se llevarán en tomos 
ó cuadernos compuestos de papel de mano, de hilo, de segunda 
clase, marca española, cosidos con cinta y tramilla y encua
dernados con lomera de becerrillo, puntas de pergamino, tapas 
con cartones y tela negra.

Las dos primeras hojas y la última estarán completamente 
en blanco. Las restantes estarán señaladas en toda su exten
sión con rayas horizontales.

En el lado izquierdo de cada hoja se dejará entre dos rayas 
perpendiculares un espacio de dos centímetros, destinado á 
expresar el número de cada inscripción.

Todas las hojas rayadas se foliarán correlativamente en 
guarismos.

Art. 7.® Los tomos del libro de Comerciantes se compondrán 
de 100 folios útiles. Los del de Sociedades de 200; y los del Re
gistro de buques de 800.

Las tapas para el primero de áiehos libros serán de carto
nes de á dos, y para los otros de cartones de á tres.

El tejuelo expresará en dorado el número del tomo y 3a 
sección á que se destina.

Art. 8.® La primera y última hoja de cada tomo, que ser
virán de guardas, quedarán en blanco. En la segunda escribirá 
el Registrador de su puño y letra la portada de la manera si
guiente:

«Registro mercantil de ia propiedad d e .. . . .  .
Libro de (comerciantes particulares, Sociedades ó buques). 

T o m o .....*
El Registrador llevará el tomo al Juzgado municipal del 

distrito en que esté situada la oficina á ña de que sea recono
cido por el Juez. Si no advirtiese falta alguna se pondrá el se
llo del Juzgado municipal en cada uno de los folios, y el Juez 
extenderá de sil puño y letra una certificación en los términos 
siguientes:

Don.. . .  >, Juez municipal de   certifico que reconocido
el presente tomo, que es el (el número con que figure en la 
portada) del libro a e . d e l  Registro mercantil de esta pro
vincia, se compone de  folios útiles, incluso el presente,
estando ajustada la encuadernación á los preceptos legales, y 
siéndolas hojas iguales al modelo oficial.

Fécha........
Firma del Juez.

Firma del Secretario.
Si el Juez advirtiese faltas en el tomo lo devolverá al Re

gistrador para que lo sustituya por otro que no las tenga.
Art. 9.® Por cada comerciante, Sociedad ó buque que haya 

de inscribirse en el Registro, se destinará en el respectivo libro 
una hoja, á cuyo frente figurará en guarismo el número co
rrespondiente, por orden cronológico de presentación de soli
citudes ó documentos.
. ¿éMO: ©tóa hom destinada á  $n comerciante, Sociedad ó 
buque se com pondrá del número de folios que el Registrador 
juzgue á propósito para evitar que sea frecuente el pase á 
otros tomos. i

En el caso de llenarse todos los folios de una hoja, se indi
cará al final del último el folio del tomo corriente donde ha
yan de continuar las inscripciones, y en éste se hará otra in 
dicación del folio y tomo de donde procede.

Se conservará el número de la hoja, añadiendo la palabra 
duplicado, triplicado, etc., etc.

Art. 11. Los Registradores mercantiles procurarán ajus
tarse en la redacción de inscripciones, notas y certificaciones 
4 lo que dispone este Reglamento.

Art. 12. Los Registradores llevarán en cuadernos ó tomos 
separados un índice para cada uno de ios libros con las si
guientes casillas:

1 /  Apellido y nombre del comerciante, título de la Socie
dad ó nombre del buque, según el libro á que el índice se 
destine.

2 /  Población en que estén domiciliados el comerciante ó la 
Sociedad, ó matriculado el buque.

3.* Número de Ja hoja destinada á cada comerciante, So
ciedad ó buque y el folio ó tomo en que se encuentren.

4.a Observaciones1.
Para cada letra del alfabeto destinará el Registrador el n ú 

mero de folios que crea convenientes, y para hacer el asiento 
en la que corresponda, se atendrá á la inicial del primer ape
llido del comerciante, á la del título do la Sociedad, ó á la del 
nombre del buque.

Aunque por consumirse los folios de la hoja destinada al 
comerciante, Sociedad ó buque haya de pasarse á otro tomo, 
no será preciso incluir en la tercera casilla el número del folio 
y  el del tomo donde pase.

En la cuarta casilla anotará el Registrador el número y 
tomo adonde pase la hoja de inscripción, cuyos folios se h a 
yan llenado sin perjuicio de hacer las indicaciones que según 
los casos crea necesarias ó útiles para facilitar la busca y evi
ta r equivocaciones.

Art. 13. Además de los libros de Registro, tendrán los Re
gistradores otro que será talonario de recibos de las solicitu
des y  documentos que se presenten para inscripción.

En dichos recibos y en el momento de la presentación, se 
hará  constar el día y hora en que se verifique, el nombre y ape
llido del presentante, la clase y fecha del documento presen
tado, objeto de la presentación, y el nombre y apellido de la 
persona, Autoridad ó funcionario que lo suscriba.

Los mismos datos se consignarán en el talón correspon
diente, en el cual firmará el presentante.

L4 devolución de documentos y solicitudes se hará median
te  entrega del recibo talonario al Registrador.

En caso de extravío de éste, sólo se devolverán aquellos al 
interesado ó á su legítimo representante, dejando otro recibo 
que servirá de resguardo al Registrador.

Los Registradores conservarán archivados los recibos talo
narios, siendo responsables de la entrega de los documentos 
cuyo recibo hubiere sufrido extravío.

Art. 1L En todos los Registros mercantiles se formará la 
estadística con arreglo á las instrucciones dé la Dirección ge
neral.

Art. 15. A fin de que los libros é índices sean uniformes en 
todos los Registros, la Dirección circulará anticipadamente 
modelos, a los cuales en su tamaño, clase de papel y rayado 
habran de atenerse los Registradores para su adquisición.

Art. 16. Los Registradores mercantiles conservarán en le
gajos independientes formados por orden de presentación:

d.° Las copias de las solicitudes y las de todas clases de 
documentos inscritos que no tengan matriz en protocolo nota
rial ó en archivo público.

2.® Los ejemplares de las actas de la cotización de valores

públicos que diariamente han de recibir de la Junta sindical, 
según lo dispuesto en el art. 89 del Código de Comercio en los 
puntos en que haya Bolsa.

3.a Las copias de escrituras de venta de buques autorizadas 
por nuestros Cónsules.

4.° Las comunicaciones oficiales. . ,
5.® Los recibos talonarios de que trata el art. 13.
Además conservarán, bajo su custodia y responsabilidad,

los libros que les fueren entregados en cumplimiento del a r
ticulo 99 del Código de Comercio, y sóio los devolverán cuando 
a sí se ordene por quien corresponda.

Art. 17. Los legajos se formarán por períodos fijos á juicio 
del respectivo Registrador, y se guardarán en carpetas de car
tón que tendrán su correspondiente rótulo.

Art. 18. En cada Registro mercantil habrá un inventario 
de todos los libros, índices y legajos que constituyan su Ar
chivo. Todos los años se harán en él las correspondientes adi
ciones.

Art. 19. Los Registradores tendrán un sello en tinta con la 
siguiente inscripción:

Registro mercantil (ó de buques) d e . . . . .
El sello se estampará en todos los recibos y en los docu

mentos que hayan surtido efecto en el Registro.
¡CAPÍTULO III

De las inscripciones en el Registro mercantil y sus efectos.

§ 1 º  -<4*38
disposiciones generales.

Art. 20. Tienen derecho á pedir la inscripción en el Regis
tro mercantil los comerciantes particulares, entendiéndose que 
lo son con arreglo á. lo que declaran los artículos 1.®, 2.® y 3.° 
del Código de Comercio, los que sin constituir Sociedad y te
niendo la capacidad legal necesaria, se dedican habitu&lmente, 
ó anuncian su propósito de dedicarse á los actos de comercio 
comprendidos en el mismo Código ó á cualesquiera otros de 
naturaleza análoga.

Art. 21. Es obligatoria la inscripción para las Sociedades 
existentes, que acuerden regirse por el nuevo Código de Co
mercio; para las que se constituyan con arreglo al mismo ó á 
las leyes especiales y para los dueños de buques.

Art. 22. La inscripción se practicará en el mismo día en 
que fuere solicitada, á no existir algún obstáculo legal que lo 
impida.

Hecha 3a inscripción se pondrá al pie de la solicitud & do
cumento que se hayan tenido á la vista una nota en los si
guientes términos:

«Inscrito (el precedente documento ó Ja precedente solici
tud) en la hoja n ú m . . . . . .  folio  tomo  del libro
d e .. . . .  del Registro mercantil ó de buques de........

Fecha y firma entera.»
Igual nota se pondrá en la copia de la solicitud, si la hu

biese, y se conservará en el Archivo del Registro, devolvién
dose al interesado la original ó los documentos que se hubie
ren inscrito.

E n  el talón respectivo del libro de recibos se hará constar 
el número de la hoja, y el folio y el tomo en que se hubiere 
extendida láíníscripciónV

Art. 23. Todas las inscripciones relativas á cada comer
ciante, Sociedad ó buque se haráp; en la hoja respectiva, 4  con
tinuación unas de otras, sin dejáriclaros entre eRásí ;y ÍQndrÉiL 
s u  numeración correlativa y especial.

Los Registradores cuidarán de que en las inscripciones ño 
queden espacios en blanco, ni se hagan enmiendas ni raspa
duras, ni se escriba entre líneas.

Todas las cantidades y fechas se expresarán siempre en 
letra.

Art. 24. Las equivocaciones que se adviertan antes.de fir
mar una inscripción podrán rectificarse bajo la siguiente fór
mula:

«Equivocada la línea de esta inscripción, se advierte
que debe leerse así (aquí se redactará toda la línea tal como 
deba quedar).

Art. 25. Ai pie de todas las inscripciones se pondrá la fé
cha en que se extiendan y la firma entera del Registrador ó 
del sustituto.

Art. 26. En las inscripciones que se practiquen sólo en vir
tud de solicitudes, se expresará su fecha y el día y hora de su 
presentación en el Registro, y se indicará el legaja en que la 
solicitud se conserve. En las que se extiendan en virtud de es
critura pública, se hará constar el día y hora de la presenta
ción, los nombres y apellidos'de los otorgantes, la fecha y lu
gar del otorgamiento, y el nombre y apellido del Notario auto
rizante.

En las que se hagan en virtud de títulos expedidos por el 
Gobierno ó sus agentes, se expresará también el día y hora de 
su presentación, su fecha y lugar en que estén extendidos, y el 
nombre, apellido y cargo oficial de la Autoridad ó funcionario 
que los suscriba.

En todas las inscripciones se referirá el Registrador á las 
solicitudes ó documentes en cuya virtud se extiendan, indi
cando el día y hora de su presentación en el Registro.

Art. 27. Los Jueces que declaren en quiebra á algún comer
ciante, Sociedad ó dueño de buque, expedirán de oficio man
damiento al Registrador, para que por medio de una nota lo 
haga constar en la respectiva hoja al final de la última ins
cripción.

§ 2.º

Reglas espeeiaits para la inscripción en el libro de comerciantes.
Art. 28. El comerciante que desee ser inscrito en el Regis

tro mercantil presentará por sí ó por medio de mandatario 
verbal al Registrador de la capital de la provincia en que haya 
de dedicarse ó esté dedicado al comercio, una solicitud en pa
pel del timbre de la clase 12.a en Cuba y de la 11.* en Puerto 
Rico, expresando, además de lo que tenga por conveniente, la s 
circunstancias que á continuación se expresan:

1.a Nombre y apellidos del comerciante.
2.* Su edad.
3.* Su estado.
4.* La clase de comercio á que esté dedicado ó haya de de

dicarse.
5.* El título ó nombre que en su caso tenga ó haya de po

nerse al establecimientp.
6.* El domicilio del mismo y el de las sucursales, si las tu 

viese, ya sea dentro ó fuera de la provincia.
7.* La fecha en que hubiese empezado ó haya de empezar 4 

ejercer él comercio.
8.* Afirmación, bajo su responsabilidad, de que no se halla 

sujeto á la patria potestad; que tiene la libre disposición de 
sus bienes, y que no está comprendido en ninguna ae las inca
pacidades expresadas en los artículos 13 y 14 del Código de 
Comercié.

Con la solicitud se presentará una copia en papel común, 
firmada por el interesado, y la certificación del Ayuntamiento

respectivo en que conste su matrícula para los efectos del pago 
de subsidio ó recibe? de haber satisfecho el último trimestre.

Cotejada la copia con el original y estando conformes, de
volverá el Registrador la certificación ó el recibo.

Art. 29. Si la inscripción se solicitase por mujer casada, 
acompañará además la escritura pública en que conste la auto
rización de su marido, y en su defecto, el documento que acre
dite, en su caso, que con conocimiento de su marido ejerce el 
comercio; que lo ejercía antes de contraer matrimonio; que se 
halla separada legalmente de él; que esta sujeto á curaduría; 
que se halla ausente ignorándose su paradero, ó que está su
friendo la pena de interdicción civil.

La mujer comerciante que contraiga matrimonio, deberá 
hacer constar en el Registro la variación de su estado.

Art. 30. La inscripción de los comerciantes particulares 
contendrá todas las circunstanciab enumeradas en el art. 28, y  
además las que exprese la solicitud y sea útil ó conveniente 
eonsign&rlas á juicio del Registrador.

Art. 31. Las inscripciones de poderes y de revocaciones de 
los mismos y de las licencias á mujeres casadas para comer
ciar sólo sé practicarán en vista de las respectivas escrituras, 
y en aquéllas se copiará la cláusula en que se contengan las 
facultades conferidas ó su revocación ó la de la licencia.

 ̂Art. 32. Para la inscripción de las emisiones que los comer
ciantes particulares pueden hacer según lo dispuesto en el a r
tículo 2í del Código de Comercio; para la de su cancelación 
parcial ó total y para la de los títulos que expresa el núm. 12 
del art. 21 del mismo, se observará lo dispuesto en los artícu
los 40 al 45 de este reglamento.

Art. 3 3 .; Con arreglo i  lo dispuesto en el art. 28 del Código 
de Comercio, la inscripción de las escrituras á que se refiere ei 
número 9.® del art. 21 del mismo, deberá pedirse por el comer
ciante, ó.por su mujer, ó por los padres, hermanos ó tíos carna
les dé ésta, así como por los que hayan sido sus tutores ó cu
radores ó por los que hubieren constituida ó constituyan la dote, 
á su favor.

 ̂Art. 34. Para que la inscripción se lleve á efecto será pre
ciso Jjreséntar Jas respectivas5 escrituras con 3a nota de haber 
sido antes inscritas en el Registro de la propiedad, si-entre los 
bienes dótales ó parafernales hay inmuebles ó derechos reales.

En la inscripción ref rente á bienes parafernales se expre
sará necesariamente su importe, si resulta del título.

En la de bienes dotales'se indicará además la clase de dote 
y el nombre y apellido de la persona que la constituyó, y si ha 
sido entregada ó prometida.

Art. 35. Si el comerciante no estuviese inscrito en el Regis
tro mercantil y se presentase para ser inscrita alguna escritura 
de dote, de capítulos matrimoniales ó de bienes'parafernales 
de mujer casáda con aquél, se hará la previa inscripción del 
comerciante, en virtud de solicitud, comprensiva dé las cir
cunstancia^ necesarias, y firmada por Ja misma persona que 
pretende la inscripción á favor de la mujer.

§3.*
Rfiglas efpeciales para la inscripción en el libro de Sociedades.

Art. 36. Los Direptoros, Presidentes, Gerentes ó represen»* 
tantes de las diversas clases de Compañías mercantiles que se 
mencionan en el art. 123 del Código de Comercio, tienen obli-* 
gación, con arreglo al art. 17 del mismo, de solicitar la in$~ 

mercantil de la provincia éñ que estu
vieren domiciliados, de las escrituras de constitución de las 
mismas, así ceñid áe las adicionales que de cualquiera manera 
alteren ó modifiquen aquéllas, antes,de dar principiadlas res* 
pectivas operacibñés. ‘ ‘ * ‘ * -

Art. 37. Para que puedan ser inscritas Jas escrituras de 
constitución de Sociedad, deberán expresar por lo menos las 
circunstancias que exigen los artículos 125,145 y 151 del Có
digo de Comercio; él domicilio de la Sociedad y la* operacio
nes á que han de dedicarse.

También se deberá expresar en la misma escritura, ó en 
otro cualquier documento fehaciente, la fecha en que han de 
dar principio á ¿us operaciones.

Dichas circunstancias &e harán constar en Ja inscripción con 
la drbida claridad.

Art. 38. Además de la inscripción de las escrituras á que se 
refiere el art. 38 de este Reglamento# es obligatorio para las 
Sociedades inscribir:

1.® Todos los ac «os, acuerdos, contratos y circunstancias 
que pued m influir sobre la lib¿e disposición del capital ó so
bre el crédito, así como los que alteren y modifiquen las con
diciones de Jos documentos inscritos.

2.® Los poderes tanto generales como especiales para de
terminadas operaciones, así como la modificación, constitución 
y revocación de los mismos. Para la inscripción de estos acto* 
los Registradores se atendrán 4 lo dispuesto en el art. 31 de 
este Reglamento.

3.® Las emisiones de acciones, cédulas, obligaciones de t,o- 
das clases y billetes de Banco y la cancelación de las respecti
vas inscripciones.

4.® Los títulos de propiedad industrial, patentes de inven
ción y marcas de fábrica en la forma y modo que establezcan 
las leyes.

5.® La prolongación de la Sociedad.
6.® Su rescisión parcial y disolucióñ total, excepto cuando 

ésta tenga Jugar por la terminación del plazo p©r el cual se 
constituyó, siendo en este caso voluntaria la inscripción.

Art. 39. Para inscribir ualquiera emisión de acciones, cé
dulas ú obligaciones á cuyo pagó se declaren afectos bienes In
muebles, ó derechos reales, será indispensable que se presenta 
la correspondiente escritura pública ya inscrita en el Registro 
de la propiedad.

La inscripción expresará la serie y número de títulos de la  
emisión que se baya fie inscribir, su interés, rédito, amortiza* 
ción y primas, si tuvieren una ú otras, Ja cantidad total de la 
emisión, y los bienes, intereses, obras, derechos ó hipotecas que 
afecten al pago, dé la emisión, y cualesquiera otros datos que 
el Registrador estime de alguna utilidad.

Art. 40. La inscripción de las emisiones de billetes, obliga
ciones ó dpcuméñios nominativos y al portador, á cuyo pago 
no queden ^feqtos bienes inmuebles ó derechos reales, se hará 
en vista de Ja respectiva escritura, si se otorgare, ó del certifi
cado, del acta en que conste el acuerdo para hacer la emisión# y 
laa condiciones, requisitos y garantías de las mismas.

El certificado deberá estar expedido en forma de testimonio 
por un Notario á requerimiento de parte.

La inscripción expresará todo lo necesario para, dar 4 co
nocer con exactitud la emisión, sus condiciones y garantías.

Art. 4U. Para que se cancelen total ó parcialmente las ins
cripciones de emisión 4 que se refiere él art; 39, bastará con 
que se presente la escritura ó documento de cancelación total ó 
parcial con nota de su inscripción en el Registro dé la propie
dad, ó cer tificado, con referencia á éste, de haberse can celado 
total ó parcialmente la inscripción practicada en el mismo.

Artí42. Para cancelar total ó parcialmente las inscripcio
nes comprendidas en el art. 40 bastará con que, se presente en 
el Registró mercantil testimonio de Notario en que, con, re?- 
fereneiaA-los Jibros y  documentos del comerciante ó Sociedad
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que hubiera hecho la-respectiva emisión, se haga constar la } 
am ortización de los títuicé, acciones!, obligaciones ó billetes, y 
el completo pago de la cantidad que representen, expresando 
si se pretende ia cancelación parcial, la serie y número de los 
amortizados; debiendo ci mismo Notario dar fe de haber visto 
recogidos é inutilizados los tú u lo s , obligaciones ó billetes 
amortizados.

A rt. 43. La inscripción de cancelación expresará claram en
te el número de la que se cancele, y si es to tal ó parcial. En 
este caso se indicarán los títulos, obligaciones, acciones ó b i
lletes cuyos valores hayan sido satisfechos.

Art. 44. Los títulos de propiedad industria l^  patentes de 
invención y marcas de fábrica se inscribirán previa la presen
tación de los respectivos documentos que acrediten su conce
sión en forma legal.

La inscripción expresará las circunstancias esenciales com 
prendidas en el documento.

§ 4.*
Reglas especiales para la inscripción en el libro 

ó Registro de buques,
Art. 45. Los dueños de buques mercantes do m atrícula y 

bandera de Esp&ña-solicitarán.su inscripción en el Registro 
m ercantil de la provincia en que estuvieren m am cu ados an 
tes de emprender el primer viaje ó de dedicarse a las .opera- 
eiones á que se des^ií^L

Se considerarán buques para los electos del.' Código y de este 
Reglamento, no sólo las embarcaciones destinadas a la nave
gación de cabotaje ó altura, sino también los diques'fíotantes, 
pontones, dragas, gánguiles y cualquiera otro aparato ñotante 
destinado á servicios de la industria ó del comercio m arítim o.

Art. 46. La prim era inscripción de cada buque será la. de 
propiedad del mismo, y expresará las circunstancias indicadas 
en el núm. i.° del a rt. 22 del Código de Comercio, y además la 
m atrícula del buque y su valor.

A rt, 47. P ara que se -verifique la inscripción del buque se 
presentará en el Registro mercantil una eop*a certificada de la 
m atrícula ó asiento deí buque expedida por el Comandante de 
Marina de la provincia en que esté m atriculado.

Art. 48. Cuando un buque cambie de matrícula dentro de 
la misma provincia, se hará constar así á continuación del ú l
tim o asiento que se hubiese extendido relativo al mismo bu
que, previa presentación del certificado de la nueva m atrícula.

Si el cambio se hubiera hecho á o tra provincia, se presenta
rá  al Registrador de la capital de ésta certificación literal de 
la  hoja del buque, á fin de que se trasladen todas las inscrip
ciones á la hoja que ss k  destine en dicho Registro, bajo la 
siguiente fórmula: Certifico que en la hoja núm    fo
l io    to m o .. . . . ,  del Registro de buques d e . . . . . ,  aparecen
las inscripciones siguientes (aquí se copiarán literalm ente), así 
resu lta  de la certificación expedida con fecha.. . . .  por D. . . . ,  
Registrador mercantil d e    que para poder hacer la inscrip
ción siguiente ha sido presentado en este Registro á la s . . . . .

Fecha y firma entera.
A continuación se inscribirá el cambio de matricula*..y-eh 

Registrador participará de oficio al encargado del Registro en 
que antes estuvo inscrito el buque haber practicado la, in s 
cripción del cambio, indicando el número de la hoja, folio y 
torno en que conste. ■

El ultimo de ios citados Registradores cerrará la hoja del 
buque, poniendo á continuación de la últim a inscripción una 
nota en los siguientes términos: Queda cerrada esta hoja por 
haberse inscrito el buque de su referencia en el Registro 
d e  , hoj a . . . . . ,  n ú m ,. . . . ,  folio y torno.

Fecha y firma.
A rt, 49. Cuando en el caso previsto en el art. 578 del Códi

go de Comercio se rem ita al Registrador copia de la escritura 
de venta de un buque, acusará recibo ai Cónsul, y pondrá á 
continuación de ía últim a inscripción hecha en la hoja del bu- 
que una nota en los siguientes térm inos:

, N o t a . Por escritura otorgada con fecha. . .  ante el Cón
sul d e . . . . ha sido vendido el buque d ees ta  "hoja á . . . .  y

. (Fecha y firma.)
La copia se conservará en el Archivo en un legajo especial, 

y la inscripción no se verificará hasta que los interesados ó 
cualquiera de ellos presenten la escritura; pero m ientras no se 
inscriba ésta no se extenderán o tras inscripciones de trasm i
sión ó gravamen del mismo buque.

 ̂Art. 50. Los Capitanes de los buques se proveerán necesa
riam ente de la certificación de la hoja del Registro, sin cuyo 
documento no podrán emprender el viaje.

.Esta certificación, que habrá de ser literal y deberá estar 
legalizada por el Capitán del puerto de salida, se considerará 
como título bástante pára la justificación del dominio y para 
su trasmisión ó imposición de gravámenes por manifestación 
escrita y firmada por los contratantes' al p e de aquella, con 
intervención de Notarlo en España ó Cónsul en el extranjero, 
que afirmen la verdad del hecho..y la legifimi’dad.de las firmas,

Los contratos así celebrados surtirán  todos sus efectos 
desde que sean inscritos en el Registro mercantil.

La inscripción sé verificará presentando, ó la misma hoja de 
registro del buque, ó un certificado literal del contrato au to ri
zado por el naviero, y en su defecto por el Capitán del buque 
y por el mismo Notario ó Cónsul que haya intervenido.

No será necesaria nueva hoja para cada viaje. B astará con 
que á continuación de. la prim era que sa hubiese expedido se 
certifique de todos los asientos que aparezcan practicados con 
posterioridad en la respectiva hoja del buque.

A rt. 51. La certificación de la hoja de un baque á que se 
refiere el artículo anterior, en concordancia con ei 648 del Có
digo de Comercio, deberá ser legalizada por el Capitán del 
puqrfco de salida que firme la patente de navegación y los de
m ás documentos del buque. " '

A rt. 58. Dé los gravámenes que con arreglo á los artíeu - 
los 580, 583%611 del Código de Comercio se impongan al b u 
que durante su viaje, y que según el art. 50 de este Reglamen
to deben hácerse con intervención de Notario en España ó del 
Cónsul en el extranjero, se extenderá un acta que conservarán 
en sus protocolos ó Archivos estos funcionarios.

Aunque los contratos en que se impongan dichos graváme
nes surten efecto durante el viaje desde el momento de su 
anotación en la hoja del buque.para losefectos del art. 580 del 
Código, d e b e r in s c r ib ir s e  una vez terminado el viaje en el 
Registro correspondiente.

A rt. 53. Los propietarios de buques vendidos á un ex tran
jero  deberán presentar copia de la escritura de venta en el Re
gistro á fin de que se cierre la hoja correspondiente al mismo.

Los Notarios y les Cónsules que hubieren autorizado cual
quier acto de enajenación de un buque español á favor de un 
extranjero darán parte dentro de tercero día al encargado del 
Registro efi que estuviere inscrito, el cual extenderá la opor
tuna nota en la hoja abierta al buque enajenado. *

Art. 54. La extinción de los créditos inscritos se hará cons
ta r  por regla general presentando previamente escritura p ú - 
blica ó documento fehaciente en qúe conste el consentimiento 
de la psrsóna á cuyo favor se hizo la inscripción, ó de quien 
acredite en debida for¿úa ser su causa habiente ó representan* 
t e  legítimo. '• • • ■

En defecto de tales documentos deberá presentarse ejecu
toria ordenando la cancelación.

Si la extinción del crédito tiene lugar forzosamente por 
ministerio de la ley cu v m u d  <e un hecho iriaepcndieüte de la 
voluntad de les interesados, bastará acreditar con documento 
fehaciente la existencia del hecho que motiva la cancelación.

De conformidad con lo prevenido en ei a rt. 582 del Código 
de Comercio, se reputarán extinguidas de derecho todas las 
inscripciones anteriores a 1a de la escritura de venta judicial 
de un buque.

Art. 55. Las inscripciones de cancelación expresarán clara
mente si ésta es total ó parcial, y en este caso 1a parte de cré
dito que se haya satisfeciio y ia que quede por satisfacer.

A rt. 56. Hecha constar en la m atrícula de , un  buque su 
desaparición, destrucción ó enajenación, a un extranjero , el 
Comandante de Marina, de la provincia lo participará de oficio 
al Registrador mercantil de la mqsma, á fia de que éste ex tien 
da al final de la últim a'inscripción una nota en los siguientes 
términos:

«Según oficio de    fecha. , . . el buque á que esta hoja
se refiere (aquí lo ocurrido ai buque), fecha y firma.»

Extendida esta nota no Se podrá hacer inscripción alguna 
relativa al buque.

CAPÍTULO IV 
De La publicidad, deí Registre mercantil,

Art. 57. Las personas que deseen adquirir noticias respecto 
de lo que en el Registro mercantil resulte con relación á un 
comerciante, Sociedad ó buque, pueden conseguirlas utilizando 
alguno de ios medios siguientes: '

1.° Manifestación del R egistro .
8.° Certificación con referencia á los libros.
Art. 58. El* Registrador, á petición verbal de cualquiera 

persona, pondrá de manifiesto la hoja relativa al comerciante, 
Sociedad ó buque que se le indique, para que pueda ser exami
nada y tom ar las notas que tenga por conveniente.

Art. 59,. La certificación podrá obtenerse pidiéndola por 
medio de solicitud escrita en papel.del timbre de la clase 12.4 
en Cuba y de la 44.a en Puerto Rico.

En la solicitud se expresará claramente el nombre del co
merciante, Sociedad ó buque, y la inscripción ó inscripciones 
de que se ha de certificar.

Art. 60. La certificación podrá ser literal ó en relación, se
gún se pide, y se extenderá á continuación de la solicitud, 
aumentando los pliegos dé papel de la misma clase que sean 
precisos. Unas y otras expresarán necesariamente si además de 
ia inscripción ó inscripciones que comprende, existen ó no o tras 
relativas al mismo comerciante, Sociedad ó buque.

Si se pidiere certificado de alguna inscripción que esté can
celada, lo hará constar el Registrador aunque no se le exija.

Cuando no resulten inscripciones de la cia^e que se pida, se 
dará certificación negativa.

Art. 61. Los Registradores mercantiles pondrán de m ani
fiesto á cualquiera perdona que lo desee los ejemplares del 
acta de ía cotización ofíciai.

También expedir n copia certificada de los mismos, me
diando solicitud escrita em papel del timbre de la clase 12 / en 
Cuba y de la 11.a en Puerto Rico.

Art. 68. Las certificaciones se extenderán en el más breve 
plazo posible sin que _pueda“exceder de dos días.

Art. 63. Los Registradores facilitarán por escrito á I03 
Jueces, Tribunales y Autoridades cuantos datos les sean pedi
dos de oficio y consten en el Registro mercantil, sin devengar 
derechos cuando no medie instancia de parte.

CAPÍTULO V
De loe derechos i/de la responsabilidad de los Registradores, 
A rt. 64. Los Registradores mercantiles percibirán los dere

chos que les correspondan con estricta sujeción al Arancel que 
se acompaña á este Reglamento.

Por las operaciones que practiquen y no tengan señalados 
derechos no podrán percibirlos.
- Art. 65. Al pie de las respectivas inscripciones, notas y cer
tificaciones consignarán los Registradores los derechos que 
devenguen, citando el número del Arancel que apliquen, sin 
perjuicio de dar recibo especial si los interesados lo exigen, 

A rt. 66. fín cada Registro mercantil se llevará un libro de 
ingresos, en el que por orden de presentación de los respectivos 
documentos se consignarán todos los derechos que se deven
guen aunque no se hayan percibido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
4 /  El día 30 de Abril del corriente año, después de la hora 

de oficina, el Secretario del Gobierno general ó el de la p ro
vincia correspondiente hará entrega ba<o inventario duplica
do ai respectivo Registrador de todos 1©$ libros, índices y le 
gajos que constituyan el Archivo del Registro de comerció.

El inventario sera firmado por ambos f ancionarios y se
llado con el del Gobierno general, ó el de la provincia en su 
caso, y cada uno de aquellos conservará un ejemplar.

Este inventario servirá de base al que debe llevarse en ios 
Registros mercantiles según el art. 24 del Reglamento.

Al final del último asiento extendido en cada libro se pon
drá una diligencia concebida en estos términos.

Diligencia.—Queda cerrado este libro que contiene (tantos) 
asientos, siendo el último extendido el da (aquí la indicación 
del que sea). Fecha, firma de ambos funcionarios y sello,

2 /  Desde ei día en que se publique el presente Reglamento 
en las Gacetas de 1.a Haoana y Puerto Rico y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.a del Real decreto de 28 de Enero üe 4886, 
podrán las Compañías anónimas mercantiles que deban existir 
en 30 de Abril de este año y estén domiciliadas en provincias, 
presentar en el Registra de la propiedad de ia capital respec
tiva la copia autorizada de; su acuerdo, sometiéndose á las 
prescripciones del nuevo Código.

3.a Las escrituras referentes á Sociedades otorgadas con 
posterioridad á la publicación del Código de Comercio y antes 
de la fecha en que empiece á regir, serán inscribibles en les 
Registros mercantiles s is e  ajustan á los preceptos de aquél, 
aunque no contengan todos los requisitos exigidos por la le 
gislación anterior,

4 .a La Dirección general de Gracia y Justicia del Ministerio 
de U ltram ar dictará las disposiciones convenientes para que 
los Registros mercantiles empiecen á funcionar con la debida 
regularidad eú 4.° de Mayo de 1886, así como para la ejecución 
y cumplimiento de este Reglamento.

5 /  Los Registradores interinos elevarán semestralmente á 
la misma Dirección ana Memoria sobre los inconvenientes que 
en ía práctica hubieren advertido, á fin de que se tengan pre
sentes para las reformas que en su día deban hacerse en esta 
parte de la legislación mercantil.

, Arancel de derechos de los Eegistraáores méreantíles.
Pesos.

Número 1.—Por cada inscripción hecha en el libro1 
de comerciantes que no esté comprendida en los 
números siguientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ‘80

Pesos.

Núm. 8.—Por la inscripción de variación de alguna 
circunstancia relativa a l comerciante particu lar. 040  

Núm. 3.-—Por las de poderes, su modificación, sus
titución ó revocación y por las de títulos de p ro 
piedad industrial, patentes de invención y marcas

 ̂de fábrica mi cualquiera de ios lib ros.....................  4*20
Núm. 4.—Por las de dote, capítulos m atrim oniales

ó bienes parafernales. ................................... ; Q. .  4 <0j
Núm. 5.—Por la primera, inscripción de cualquiera 

Sociedad y por las de emisión de todas clases se 
devengarán los derechos que señala la siguiente 
escala:

Si el capital social ó el importe de la emisión no
excede de 100.000 pesos. ......................... .. £

Si excede de esta cantidad y no pasa de 200,000.... A
Si pasa de 200 000 y no de 400.000. .....................  *;
Si pasa de 400 000 y no de 800 000........................... . .  x
Excediendo de 800.000........................................ ............  ¿p
Núm.  6.—Por la inscripción de-.cualquier buque ó

de variar alguna de sus circunstancias L . . .  Q so
Núm. 7.—Por lae inscripciones de contratos en v ir

tud de los que queden afectos los buques al p&go 
del cumplimiento de una obligación, se deven
garán:

Si el importe de la obligación asegurada no excede
de 100.000 pesos  ............................................ g

Si excede de e-ta cantidad y no pasa de 200.000. . .  4
Desde 200.001 á 400.000................ ................................... fi
Pasando de 409.000..............   . ¿
Núm. 8.—Por las inscripciones que se practiquen 

en el libro de Sociedades y en el de buques no
comprendidas en los números anterio res............... 8

Núm. 9.—Por cada nota que deba ponerse en los 
libros de Registro, según lo dispuesto en el Re
glam ento ........................ ..............................................  0‘40

Núm. 40.—Por la traslación de cada inscripción de
un Registro moderno á o tro  .......................... 0‘40

Núm. 44.—Por la manifestación de una hoja de
cualquiera de los libros. ' ..........................................  0 40

Núm. 42.—Por la certificación literal de cada i n s 
c r ip c ió n ,  la cuarta parte de lo que ce hubiere d e 

vengado por ésta.
Núm. 13.—Por la certificación en relación de cada 
^ inscripción , la octava parte de lo que por ésta se 

hubiere devengado.
( Núm. 14.—Por la manifestación de cada acta de la

cotización oficial de Bolsa ................................... . . 0l40
Núm. 45.—Por la certificación de cada acta de co

tización.................................................................... .. 0*40
Núm. 46.—Por cualquiera certificación negativa. / .  0 40
Núm. 17.—Por la custodia de libros, en el caso del 

artículo 99 del Código de Comercio, por cada 
libro.................................... . ................ .................... .. £

M adrid 12 de F ebrero  de 1886 .= A probado  por S. M.— 
‘Gamazq,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En atención ai estado excepcional en que 

se hallan los pueblos de Tarifa y Algeciras, S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que los caballos sementales de las paradas provisiona
les que habían de situarse en aquellos puntos para la 
próxima cubrición, conforme se previno en Real orden 
de 28 del mes anterior, se trasladen á otros donde la Di
rección de Caballería lo juzgue más acertado, pudiendo 
acordar su establecimiento ya en nuevas paradas ó como 
aumento' al contingente de otras, según sen más conve
niente á los intereses del servicio de cría caballar del Es
tado y del país en general.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 40 de Febrero de 1886.

.10 YE LLAR
Sr. Capitán general de Andalucía.

M I N I S T E R I O  

D E  M A R I N A REGLAMENTO
PARA

EL REGIMEN INTERIOR DEL MINISTERIO DE MARINA ( * )  

CAPÍTULO X V

DE LA. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

A rt.-75. Al Director de Contabilidad y Ordenador de Pagos 
corresponde, además de las atribuciones que á estos cargos se
ñalan las leyes, instrucciones y reglamentos, lo siguiente:

4.® Conocer el importe de los sueldos de todo ei personal de 
Marina y los gastos ae m aterial.

2 /  R egistrar las leyes, decretos y órdenes que produzcan, 
ingresos ó gastos ó alteraciones en ei presupuesto.

3.° Redactar el proyecto del presupuesto anual de gastos 
del ramo.

4.° Informar ó in stru ir los expedientes de ampliación ó 
trasferencias de créditos y los de créditos supletorios ó e x tra 
ordinarios.

5 /  Inforjnar sobre los expedientes para el movimiento de 
los créditos en la parte que tenga relación con la  responsabili
dad que impone la ley de 25 de Junio de 4880.

6 /  Pedir á la Dirección del Tesoro los créditos que m en
sualmente sean necesarios.

7.® Mantener las relaciones con el Ministro de Hacienda y 
sus delegados, con los Ordenadores de Pagos de Tos demás Mi
nisterios, y con el Tribunal de Cuentas del Reino.

8 /  Providenciar la toma de razón de lo s ' Reales-títulos, 
patentes, nombramientos y despachos que se expidan á favor

(*) Véase la G a c e ta  d e  a y e r .
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de les Almirantes, Jefes, Oficiales, sus asimilados y demás 
clases de todos los Cuerpos de la Armada. .

9 /  Cuidar que los libramientos tengan exacta aplicación a 
lo dispuesto en la ley de presupuestos y disposiciones supei^o- 
res que los autoricen, y que contengan los requisitos que marca

^£>5 Poner el -V/ B.° en la s  cuentas que debe redactar la In 
tervención Central, y su remisión al Tribunal de Cuentas del

^ iL °*  Adoptar las disposiciones oportunas, eon arreglo á la 
legislación vigente, para la rendición de cuentas que ha de d i
rig ir al Tribunal del ramo. .

42. Instru ir ó informar los expedientes sobre insolvencia en 
las cuentas de caudales, víveres y pertrechos. ^

48. Proponer la resolución de los expedientes de reintegros 
por servicios prestados por la Marina a otros Ministerios. .

44  Rem itir al Ministerio de U ltram ar ías cuentas ju s tifi
cadas de los pagos hechos en la Península por cuenta de crédi
tos concedidos en los presupuestos de Cuba, Filipinas y P uer-

;%v45.1C°Redactar y presentar mensualraerite y cuando el Minis
tro  lo ordene estados de la liquidación del presupuesto en
ejercicio. • . . • . . , ,

46. Facilitar á l a s a r a s  Direcciones todos los datos que 
puedan convenirles, deduciéndolos délas cuentas de gastos pú
blicos, víveres y pertrechos, y proponer, de acuerdo con dichas 
dependencias, la forma en que se han de redactar estas noticias.-

17. Facilitar todos los datos ai Negociado de Estadística 
que puedan convenirle.

48. Incoar los expedientes que se formen en la Corte de 
pensiones de Montepío m ilitar y del Tesoro, pagas de tocas que 
correspondan á las familias de los Alm irantes, Jefes, Oficiales, 
sus asimilados y demás individuos de todos los Cuerpos de la
Armada. , A , .

49. Informar y tram itar los expedientes de cruces pensio
nadas que correspondan á individuos de Marina ó sus here
deros*

Art*. 76. Para el despacho de los asuntos que corresponden 
á la Dirección de Contabilidad habrá un Jefe de la categoría 
de Comisario, Secretario del Director, con los mismos deberes 
que los de las demás Direcciones y los que le corresponda por 
reglamento como Secretario de la Ordenación de Pagos. ^

Para los demás asuntos existirán los Negociados siguientes:

N e g o c ia d o  1.°
latervención de la Ordenación de Pagos.

Art. 77. La Intervención Central lo será al mismo tiempo 
de la Ordenación de Pagos, y le corresponde:

La intervención general de tedos los pagos.
Expedientéis de suplementos de créditos y de créditos ex 

traordinarios. .
Pedidos de créditos y distrioución de fondos.
Consignaciones y traslaciones de créditos.
Comprobación de pagos y- reintegros.
Rendir las cuentas generales de gastos públicos y de pr$-

^Col testaciones á los reparos del Tribuno 1 de Cuentas del 
Reino.

Revistas de Comisario.
Liquidaciones del personal y  m aterial que deben reconocer

se en la Corte.
Libramientos de personal y m aterial.
Comprobación y liquidación de las cuentas de las Comisio

nes de Marina en el extranjero. '
Informes en los expedientes que se formen en la Corte por 

insolvencia en las cuentas de caudales, víveres y pertrechos y 
en los de cualquiera otra reclamación de reintegro a la Hacien
da ó para hacer efectivas las fianzas de empleados y contratis
tas, inclusas las m ultas á éstos.

Toma de razón de ios Reales títulos, patentes, nom bra
mientos y despachos de empleos y condecoraciones de los A l
m irantes, Jefes, Oficiales, asimilados y demás individuos de 
¡os diferentes Cuerpos de la Armada.

N e g o c ia d o  2.*
Jefe: un Oficial primero.

Condiciona ^dmlnifítríqtivaa pnr* subas !$s y concurso?,
contratos < ir ick reías de las mismas»

Gos trates T^ra toda cLbfo de adquisiciones de m aterial.
Expedientes ad ninistrativos sobre rescisión, inteligencia y 

cumplimiento ¿e loa contratos de todas cíase®.

N egociad lo  3 /
Jefe; ua Oficial segunde*

Contabilidad del m aterial de Arsenales, régimen y organi
zación económica de los hospitales del raran y su contaba id ¿id. 
Rendición al-Tribunal de Cuentas del Reino de las del m ate
rial de Arsenales.

Alta y baja de los créditos del material,

Negociado 4.®
Jefe: ua Oficial segundo.

Régimen y organización económica de las provisiones ele 
víveres cuando este servicio se preste por gestión directa.

Subsistencias navales: su contabilidad.
Rendición al Tribunal de Cuentas del Reino de las de con

sumo de víveres.

CAPÍTULO XVI
DE LA SECRETARÍA MILITAR DEL MINISTRO

A rt. 78. Para el despacho de los asuntos correspond ientes 
á esta Secretaría, se dividirá en dos Negociados en esta forma:

N e g o c iad o  1.°
Un Oficial primero.

Instrucción de expedientes de carácter reservado.
Ordenes relativas al régimen y disciplina interior del Minis

terio.
Ordenes de movimiento de buques armados.
Ordenes de armamento y desarme de buques.
Disciplina, policía é instrucción m arinera de los buques a r

mados.
Instrucciones de campaña, disciplina y táctica.
P artes de campaña de los buques.
Reglamentos de banderas é insignias.
Reglamentos de repartim ientos de presas.
Policía de las costas de las zonas marítimas.
Secretaría del Consejo de gobierno cuando el Secretario no 

pueda asistir.
Pasaportes.

^Impresiones*

N e g o c ia d o  2.°
Un Oficial segundo.

Provisión y nombramiento de orden del Ministro, y con 
sujeción á ias leyes y reglamentos, de toda plaza correspon
diente á las plantillas de Escribientes, Porteros,, mozos y de - 
más individuos del servicio del Ministerio, cuyo sueldo no a l
cance á 4.500 pesetas. . __ .

Distribución del personal de Oficiales del Archivo, Escri
bientes, Porteros, Mozos y Ordenanzas en ías dependencias del 
Ministerio. ^

A pertura y cierre de la correspondencia oficial.
Distribución de la misma entre ias Direcciones y demás de

pendencias. .
Acuses de recibo é índice3.
Preparación del despacho con S. M.
R e m is ió n  d e  c u a r t i l l a s  4  la  G a c e t a .
Dirección y orden del Registro,
Publicación, de la legislación m arítim a.
Asuntos generales que le encomiende-el Ministro.

CAPITULO XVII
DE LA SECRETARÍA PARTICULAR Y POLITICA DEL MINISTRO

Art. 79. El despacho de 1q¡s asuntos encosaendados á la Se
cretaría'partícula», de i Ministro se d istribuirá élitro lo® Oficia
les que la componen en la forma siguiente:

Oficial primero.
Intervención de los gastos del m aterial del Ministerio y  su 

justificación para ante el Ministro.
Inspección de la Caja del Ministerio y ordenes de pago para 

la misma.
Oficial segundo.

Correspondencia particular y política del Ministro.
A uxiliar del Secretario del Consejo de gobierno.

Oficial tercero.
Prensa,

• Revisión de periódicos, revistas, e'c., para dar noticia dia
ria si Ministro de todo aquello que merezca llam ar su atención.

Oficial tercero.
Asuntos generales,

(Se continuará,)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

IN S T R U C C IÓ N
PA R A  LA RENTA DEL SELLO Y TIMBRE DEL ESTADO A QUE 

SE R EFIERE EL REAL DECRETO QUE ANTECEDE ( i )

CAPÍTULO V 
De los documentos administrativos.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Tipo fijo.—Concesiones.
Art. 54. Se empleará el tim bre de 3.a clase en las concesio

nes ele aprovechamientos de aguas públicas, desecación de 
lagunas y pantanos cuando se otorguen por Real orden.

Art. 55. * tíe empleará el tim bre de 4.a clase: *
í*  Eu las concesiones de que habla el precedente artículo 

cuando fueren otorgadas por los Gobernadores civiles.
2.° En las de deheses boyales a Jos pueblos, en las de edifi

cios a los Ayuntamientos y en las excepciones de todas clases 
civiles ó eclesiásticas que se declaren coa arreglo á la legisla
ción de Bienes nacionales.

LICENCIAS

Art. 5G. Las de caza, llevarán el tim bre de 4A clase.
Las de uso de arm as el de 6.a
Las de pesca el de 7.a

DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN

A rh 57. Se usará el tim bre de 40.a clase: 
í f  En los despachos de apremio que se libren por la Admi

nistración, debiendo reintegrarse en tim bre de esta clase si 
fueren impresos, no pudienáo autorizarlos el Jefe de la depen
dencia si no se cumple esto requisito; se exceptúan los expe
dientes de apremio para cobro de contribuciones que se exten
derán en papel de oficio, clase 44.a, sin perjuicio del re in teg ra  

2.® En las certificaciones de solvencia de los empleados que 
hayan prestado fianza.

A rt. 58. So usará el tim bre de la clase 41.a:
V  E a.l as certificaciones que ss dieren á instancia de parte 

por cualquiera Autoridad general, local ó provincial, excepto 
las de la ciase indicada en ei artículo anterior.

2.a En las duplicadas de cédulas personales siempre que 
la cédula exceda del precio de 0 50 de peso.

En las cédulas de valor inferior se empleará el sello de la 
clase 42.a, y 43.a en las gratuitas.

A rt. 59. Ei tim bre de 42.a ciase se empleará:
4.* En todos los memoriales, instancias, solicitudes que se 

presenten ante cualquiera Autoridad no judicial, incluso la de 
los individuos de k. clase de tropa, é igualmente las reclama
ciones de contratistas y arrendatarios de servicios públicos 
co n tra ías  resoluciones de la Administración.

2.° En las copias simples de documentos que saqueólos 
interesados para asuntos gubernativos, no debiendo adm itirse 
en ningún expediente copias en papel común bajo pretexto a l
guno sin costumbre tolerada.

8.° En las copias de títulos ó credenciales para acreditar 
empleos, profesión, cargo ó cualquier merced ó privilegio, ¿ e x 
cepción de los testimoniados por Notario y de los que lo sean 
por mandato judicial. , , . V

4.® E n las peticiones que produzcan los despachos de A dua
nas siendo reintegrables con tim bres sueltos del mismo precio.

5.° En el registro y contrarregistro de las mercancías de los 
puertos. #

6.® En los expedientes de apremio a excepción del prim er 
pliego del despacho que requiere el tim bre señalado en el a r
tículo 57. 1

A rt. 60. El tim bre de oficio, clase 44.a, se u tilizará:
4.a ' En las instancias y certificaciones supletorias de cédu

las personales no comprendidas en el caso 2.a del a rt. 58.
2.° En las certificaciones que se expidan por las dependen-

14} Véase la  G agbta de ayer.

cias del Estado, no siendo á instancia de parte y que no tengan 
un concepto especial. 1

3 /  JSn las copias de cualquier documento: que saquen las 
• oficinas en v irtud de orden' superior.

4*° En las copias de todo repartim itnto cíe contribución.
5A  En las lisias cobratorias de los mismos y los libros do 

cobradores y recaudadores.
6 /  ’ En las cuentas que rindan á la Adiai bis t ración pública 

los que tengan obligación de producirlas, y los finiquitos y de
m ás documentos de índole puram ente oficial

7.° En el primero y último pliego de los libros de adm inis - 
tración y  contabilidad del Estado.

8.a En los libros de las Juntas d e . Sanidad.
9.* En los de las Jun tas y establecimientos de Beneficencia, 

así como las cuentas de su administración..
40. En las instancias, documentos y demá^ escritos que 

presenten sobre asuntos gubernativos los pobres de solemnidad 
y las corporaciones á que se refiere el párrafo anterior.

Y 41. En los libros registro de m ultas que deben llevar las 
Autoridades que las impongan.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Tipo fijo .

Art. 61. Es aplicable á estas Corporaciones lo prevenido en 
los artículos precedentes en todos aquellos documentos, t í tu 
los, expedientes, certificaciones, instancias y libros de igual 
naturaleza, con las modificaciones establecidas ea los precep
tos que siguen.

Art. 62. Usarán el tim bre de 40.a clase en los libros de ae* 
tas de sus sesiones y comisiones.

Art. 63. Se usará el tim bre de 44.a clase en las cuentas de 
adm inistración y recaudación de los fondos provinciales y en 
las de contabilidad de los mismos.

Art. 64, Se usará el tim bre de 12.a clase:
4.a En k s  cuentas de los establecimientos de Instrucción, 

pública.
•■2.° En los libros de adm inistración y contabilidad de estos 

establecimientos en su primero y último pliego.
A rt. 65. Son aplicables á estas Corporaciones los preceptos 

de los artículos 61 y siguientes de esta instrucción, y con km 
variaciones, siguientes.

A rt. 68. Las licencias para la  eonstrucc-óa y reparación de 
edificios se su jetarán á la escala siguiente, respecto al emplep 
del papel del timbre:

4.a La Habana, clase 4.*
2.® En todas las capitales de pro\inoias y las poblaciones 

de 45*000 y  más habitantes que sean puertos habilitados, 
clase 5.a

3.® En las poblaciones de 45.000 y  más habitantes que no 
sean puertos habilitados y en las de 40.000 y  más que sean 
puertos habiliiados, clase 6.a

4.a En las poblaciones de 40 0Q0 y más habitantes que no 
sean puertos habilitados y en las de 5.000 y más que lo sean , 
cíase 7.a

5.° En las poblaciones de 5.000 y  más habitantes que no 
sean puertos habilitados y en las de 3.000 y más que lo sean, 
elase 8.a

6.a En las de 3000 y más que no sean puertos habilitados 
y en las de 4.000 y más que lo sean, clase 9.a

7.a En las de 4.000 y más que no sean puertos habilitados 
y  las de 500 y  más que lo sean, ciase 40.a

8.® En las de 500 que no sean puertos habilitados, clase 41.a
9.* En las menores de 500 habitantes, clase 42.a
Igual timbre de clase 12.a se empleará para toda edificación 

fuera del radio de las poblaciones, y  en aquellos térm inos mu * 
nicipales que no formen población agrupada,

A rt. 67. Timbre de 7.a clase.
Se extenderán en este papel las licencias que se concedan á 

establecimientos públicos, carruajes, caballerías y demás aná
logos, sin perjuicio de los arbitrios que con autorización nece
saria tengan establecidos los Municipios,

Art. 68. Timbre de 8.a clase:
Las mismas licencias cuando se refieran á puestos al aire 

libre en plazas y calles.
Las licencias que se refieran é mercados cubiertos estarán  

comprendidas en el artículo anterior.
Art. 69. En los casos que comprenden los artículos 54, 55, 

56, 66, 67 y 68 él tim bre, que será suelto, se exigirá en las cé
dulas de notificación de )a'« órdenes ó resoluciones en que so 
hagan las concesiones ó licencias á que se refieren, y se inu ti
lizarán con su ruarles por los interesados y sé unirán  á los 
expedientes respectivos. Sin este requisito no tendrán las p ro
videncias valor alguno ni se llevarán ¿ debido cumplimiento* 

A rt. 70. Se u¿>ará ©1 timbre de 40.a clase;
En los libros de acta 3 d@ las Juntas de asociados,

A rt. 71. El tim bre de 44.a clase se usará:
4.a En los expedientes gubernativos que se tram iten  en in - 

terés de particulares y rn  todo lo que a solicitud de éstos se 
actúe.

2.a En los encabezamientos de los pueblos para el pago de 
contribuciones ó impuestos.

3.a En los libros de recaudación y salida de contribuciones 
cuando estén á cargo de los Ayuntam ientos.

A rt. 72. EL tim bre de 42.a clase se usará en los repartos de 
las contribuciones*

A rt. 73. Se usará el tim bre de oficio, clase 44.*:
4.* En los am illaram ientos de la riquéza pública y las co

pias de los repartos de eo atribución.
2.® E a todo documento estadístico no expresado.
3.® En los padrones de vecinos.
A rt. 74. En tim bre de los libros que se han expresado son 

reintegrables en papel de pagos al ^Estado, que se unirá á los 
mismos, y podrán servir para varios años siempre que en la 
prim era hoja se certifique por el Alcalde y Secretario la fecha 
en que principia y el número de folios, estampando además el 
sello del Municipio. '

A rt. 75. Se extenderán igualm ente en tim bre de oficio, cla
se 44.a, los expedientes gubernativos que se instruyan  por los 
Ayuntam ientos para el servicio de la Administración m unici
pal, e i  el caso ae que no intervengan particulares á quienes 
favorezcan y aprovechen sus resoluciones. Igualm ente pueden 
tram itarlos en papel simple con el sello dé la Corporación, de- 
biendo*hacer, al llegar á  su término, el reintegro. ,

CAPÍTULO VI 
Del timbre en títulos, diplomas y dem is documentos 

de esta naturaleza,
T I P O  P R O P O R C I O N A L

Art. 76. Los Reales títulos, despachos, credenciales de em
pleos; cargos ó dignidades que se concedan en cualquiera de 
las carreras civil, militar ó eclesiástica y se hallen remunera
dos en los presupuestos generales, provinciales ó. municipales, 
las certificaciones de declaración de derechos pasivos, y los du
plicados de dichos documentos cuándo se expidan á instancia 
de les interesados, se extenderán en el timbro que correspond 

( da ai sueldo ó remuneración según la escala siguiente;
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, folio. ...

SUELDO Y SOBRESUELDO ANUAL ---------- — ~

De menos de <400 pesos.  ....................... 1 0 /
De id. de 401 ¿ 7 0 0 . . . . . . . . . . .............. 8/
De id. de..... 701 a 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . ........... . 6/
De iá. de 1.001 á 1.750 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5/
De iá. de 1.761 á 3.000........................... . 4 /
De id, da 3.001 á 3 ,0 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3>
De id. de 5 001 á 6.250 . . . . , . . . . . . . . . . . .  . .  . . . .  2 /
De id. de 6.^61 en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  4 /

Art. 77. Las Autoridades, Jefes ó Corporaciones & quieiles; 
corresponda expedir los títulos, credenciales y despachos ha
rán  la regulación de haberes, remuneraciones ó emoiumeutos 
anuales si no tuvieren sueldo fijo, y cuidarán bajo su respon
sabilidad de que se extiendan aquellos documentes en el t im 
bre que corresponda.

Á rt. 78, Cuando por la naturaleza del destino, su carácter 
eventual ó cualquiera o tra causa no sé expidiera titu ló  alguno, 
se rein tegrará cuidando el Jefe respectivo de que se una á la 
credencial el papel tim brado de la clase que corresponda, ó su 
equivalencia en el de pagos al Estado según el suélelo anual, 7/ 
consignando la nota oportuna en el reintegro. Sin cumplir este 
requisito no podrá darse la posesión, debiendo expresarse en 
la  nómina del primer haber que perciba una nota que diga: 
«Este interesado reintegró el tim bre correspondiente á su 
sueldo.»

A rt. 79. Las actas de posesión de los Alcaldes y Jueces 
municipales se extenderán en el papel de timbre que determ ina 
la escala siguiente:

POBLACIONES ALCALDES JUECES

H abana,. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . ,  3 /  4 .a >
Santiago d e . C u b a . . . . . .___ > , a M • ,
M a t a n z a s . . , . . . . . , . . . . . . . . . , , , . . , .  ! °*
P inar del R ío ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > ' ' ‘ ' oa
Santaclara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  } 5* b*
Puerto Principe. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.a 7,8
Capitales de partido que sean rnier-

toc h a b i l i t a d o s . . . . . . .  6.a , 7 .a
Idem que no lo sean 7.a 8.a
En los demás pueblos.  ......... 8.a 9.a

Art. 80. Los Secretarios do los Juzgados municipales re in 
tegrarán su nombramiento con papel de tim bre dcl mismo va
lor proporcional que las actas d i los Jueces.

Las actas de posesión de los Fiscales se extenderán en tim 
bre de 11.a clase, tipo fijo.

TIPO FIJO

Art. 31. Los títulos y cartas de sucesión que se. expidan á 
Ies de Castilla que tengan aneja la Grandeza de España, lle 
varán tim bre de 1 .a clase.

Árt. 82. El tim bre de 2.a clase se empleará:
1.® En los títulos de Nobleza sin Grandeza de España.
2* En las autorizaciones pora usar títulos y condecorado ~ 

nes extranjeras.
Art. 83. El timbre de 3.a clase se empleará en los títu los 

de propiedad de minas.
Art. 84  Llevarán timbre- de 4.a clase: 
i . 9 Los títu los de honores de empleos y dignidades de to 

das Jas carreras del Estado,
2.° Los de Doctores en todas las facultades civiles y ecle

siásticas.
3.° . Las patentes de invención ó introducción de m áquinas, 

artefactos ó productos,
4° Las Reales patentes de navegación.
6.° Los títulos, despachos ó diplomas de cualquiera o tra  

-clase que lleven la firma de S. M. y no tengan designado tip o  
superior en esta instrucción.

(Se continuará)

C O N S E J O  DE  E S T A D O  ■
REAL DECRETO

DON ALFONSO X II por la gracia de Dios R ey c o n s titu -  
cional de España.

Ai Gobernador Presidente de la Comisión provincial do 
Logroño, y i  cualesquiera, otras. Autoridades y personas á 
quienes toca, su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en g ra 
do de apelación, entre partes, de la una el Licenciado D. Car
los Alvarez Guijarro, apoderado de D. Em eterio R ojas B arra
ba, propietario y vecino de Haro* apelante, :J  dé la  ̂ b trá  él 
Ayuntam iento de dicha villa, apelado/y  en su representación 
el Letrado D. Ricardo Beseñá y Gómez, sobre indemnización 
de daños y perjuicios por falta de - cum plimiento'en el c o n ta to  
de arrendam iento de los derechos de la plaza de :abastos1 de 
Haro: t ' . . ■ í.’ñ'.; j 7 ;  ;

\ ; V is to :- '"■ : ■- ; . ■ . n i '  ,■■■’ ■
Visto eH xpeáíeñte gubernativo,'.del cual ’résulta:- 
Qúe el Ayuntam iento de Haro eh sesión del díá 8 de Márzo 

de 1877*á propuesta del Presidente, acordó: primero, que, que
dase term inantemente prohibida la venta de c&mes de ganado 
de cerda, lanar, cabrío y vacuno, los pescados frescos, las hor
talizas y leguñibres y  k sY ru tas  verdes,, fuera de ..la plaza’ de 
abasto^: y segundo, entregar á los contraventores á la  A uto
ridad judicial para que procediera á lo que hubiera lugar; 
acuerdo que se fundó, éntre otras razones, en que de no cum
plirse el bando em  qüeMsé había prohibido Iá venta de ar
tículos- de consumo en la vía pública* se hacía imposible la 
inspecdón .y vigilancia de los géneros qué -se expendían, se es
terilizaba completamente el capital invertido por el A yunta
m iento en la construcción, de la plaza, y se perjudicaba á los 
vendedores que más dóciles y obedientes habían acudido £ to
m ar puesto en.elhi; y en las disposiciones del a rt. 67-de la Ley 
Municipal y de la Real Orden de 13 de Enero de 1876: *

Que hábiendo acordado arrendar Ja recaudación de los 
puestos.de la dicha plaza dé abastos, se fijó eri 6 de Abril de 
4879 el pliego de condiciones parael año económico de 1879-1880: 

Que e l & j m t e m e n i o j e  Haro, m  sesión, de V  d Julio.

ce 1879, resolviendo sobre .una .instancia de D. Eme'serio Rojas 
rem atante de Ja plaza de abastos, acordó m anifestar á éste que 
haría cumplir ¿odas y cada una de los condiciones del contra
to, y en otra de £5 de Setiembre siguiente á igual objeto, re 
produjo el anterior acuerdo:

Qee después de varias reclamaciones que Rojas hizo al 
Ayunttm iento de Haro, hubo de acudir en queja al Gobernador 
civil de Logroño, cuando éste, en.oficio de 6 de Julio de 1881, 
de conformidad con el dictamen do la Comisión provincial, de
claró que, cabiendo debido cum plir el Ayuntam iento de Haro 
e3 contrato celebrado con Rojas, si por falU r á alguna do las 
condiciones estipuladas se habían originado perjuicios &1 re
matante, debían serie indemnizados, previa la oportuna liqu i
dación y sin perjuicio de que ambas partes pu lie ran  m ar en 
su caso de la vía contenciosa:

Que en vista de esta resolución acudió Rojas con nueva 
instancia al Ayuntamiento de Haro, pidiendo te practicara la 
liquidación de los perjuicios que so le hvbían causado por no 
haberse cumplido todas las condiciones del contrato de arrien
do quepara  1879-80 tenía hecho de la plaza de abastos, y  el 
Ayuntamiento, en sesión de 14 de Julio de 1881, acordó no ha
ber lugar á lo solicitado, por cuanto había cumplido por su 
parte todas y cada una de las condiciones estipuladas;

.Yque.contra, este acuerdo reclamó Rojas ante el Gobernador 
pidiendo se revocara, y éste, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial, en orden de 2 de Setiembre de 4S81 
desestimó el recurso interpuesto por D. Emeterio Rojas:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de p ri
mera instancia, de las que aparece:

Que el Procurador D. Eustasio Ruíz, á r ombro y con. po
der de D. Emeterio Rojas, interpuso demanda en i.° de Octu
bre de 1881 ante la Comisión provincial de Logroño, en la que 
pretendió que se condenara al Ayuntam iento de Haro al pago 
de los daños y perjuicios que ocasionó, á su representado como 
rem atante del arbitrio sobre los puestos de la plaza de abastos 
de dicha villa en el ano económico de 18 i9*80, im portantes
S.155 pesetas 68 céntimos, y en todas.las costas:

Que acompañó á este escrito los traslados de las órdenes 
del Gobernador de Logroño, de que se ha hecho mérito, otro 
del que dirigió en £9 de Mayo da 1880 á D. .Manuel Maestro, 
vecino de Haro, desestim ando la instancia que le había ele
vado én alzada contra-la, providencia del Alcalde de dicha 
villa, que le impuso una m ulta por no haber cerrado un puesto 
de carne que tenía establecido fuera de la plaza de abastos, y 
crdenando- al citado Alcaide que hiciera cum plir por todos, 
sin excusa ni pretexto alguno, las órdenes que se hubieran dado 
referentes á la ve-ata-de artículos de consumo en la enneciada 
plaza, y una cuenta de dietas y gastos im portantes 70 pesetas 
fechada y suscrita por el comisionado D. Venancio Martínez.

Que declarada procedente la vía contenciosa, y oportuna
mente citado y emplazado el Ayuntam iento de Haro, ae perso
nó á su nombre el Procurador Í3. Manuel María Urien, contes
tando con la  pretensión de que se absolviera de la demanda á 
la corporación que representaba, imponiendo perpetuo silen
cio y las costas al actor:

Que practicada prueba testifical y documental por las par
tes, la Comisión provincial en 7 de Abril de 1883 dictó la sen
tencia apelada, en la que sd absolvió al Ayuntamiento de Haro 
de la demanda interpuesta contra él por D. Emeterio Rojas;

Y que contra esta, sentencia se interpuso apelación por la 
parte actora, y adm itida que le fué se elevaron ios autos al 
Consejo de Estado:

Vistas las actuaciones contenciosas de segunda instancia, 
de las que resulta:

Que el Licenciado D. Carlos Alvarez Guijarro, con poder y 
á nombre de D. Emeterio Rojas, mejoró Ja apelación con la 
pretensión de que se revocara la sentencia apelada, y en su 
lugar se condenará a] Ayuntam iento cíe Haro á que abonase á 
su representado los daños y perjuicios que se le habían seguido 
del incumplimiento, por parte de aquél, del contrato entre 
ellos celebrado;.

Y que emplazado t i  Ayuntamiento áe Haro, se personó en 
su nombre el Licenciado D. Nicasio Ricardo Seseña y Gómez, 
quien contestó á la mejor a de la apelación, pretendiendo que se 
confirmara ia sentencia apelada y se desestimaran las p reten 
siones contrarias:

Visto el art. 12 de la Ley Municipal de 2 de Octubre ele i877, 
por el que se preceptúa que con arreglo a! núm. 1.° del art. 84 
de la Constitución, es de la exclusiva competencia de los Ayun
tam ientos el gobierno- y dirección de los intereses peculiares 
de los pueblos, y en particular cuanto tenga .relación con los 
objetos que en el mismo artículo se determinan, entre los que 
se 'consignan en su párrafo primero el establecimiento y crea
ción de servicios municipales referentes ai arreglo y ornato de 
la vía pública, comodidad é higiene del vecindario, etc., seña
lándose con el núm ero sexto de los objetos comprendidos en 
este prim er párrafo, las ferias y mercados:

V ista la Real Orden de 10 de Mayo-de 1878, por 3a que se 
desestimó un recurso de alzada de varios vecinos de ia villa de 
Haro, en solicitud de que se consintiese establecer en - algunos 
puntos apartados ¿e su mercado público, puestos para la venta 
de carnes, legumbres y otros comestibles, y se hizo constar que 
por r;,o ser dado cercenar las atribuciones de las corporaciones 
municipales procedía desatender el recurso, sin. perjuicio de 
que el A yuntam iento, haciéndose cargo de las alegaciones de 
jos reclamantes, adoptase las disposiciones que juzgase opor
tunas en bien de sus adm inistrados:

Visto el contrato ele arriendo para la recaudación de los 
■derechos, de puestos del mercado de la  villa dé flavo, celebra- 
ño  entra su Ayuntamiento;y. el rem atante I). Emeterio de Ro
jas, que había de regir en je Laño eeonómñ o a* 1879-80, y cuyas 
¿condiciones 4 /  y 6.a; consiguen que por L I * «cobrará además

d  rem atante 2o oéutimos de peseta por cada carga de verdu
ras, hortaliza y frutas de todo género que se venda fuera de la 
plaza de abastos, entendiéndose que quedan relevados de este 
impuesto los vecinos del pueblo, respecto de los frutos que 
produzcan las heredades que cultivan ó recejan en los terrenos 
pertenecientes á la jurisdicción de Haro, siempre que los con
duzcan. directamente á la plaza dé abastos sin descargarlos en 
otro punto; pero que de ningún modo lo serán los que ya en la 
calle del Paso, ya  en otro lugar tolerado por el A yuntam iento, 
establezcan puestos para la venta;» y por la 5.a que «las aves 
de corral, lo mismo que los conejos, liebres, perdices, palomas, 
pichones y ánades que'se vendan fuera de la plaza, pagarán 
por cada uno 10 céntimos de peseta:»

Considerando, que autorizando el texto del art. 12 de la Ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877 a los Ayuntam ientos, para 
adoptar los acuerdos que estimen más convenientes á la como, 
didad é higiene del vecindario en m ateria de ferias y mercados 
así como en otro-; particulares, autorización confirmada per las 
resoluciones do la Real orden de 10 de Mayo ae 1878, quo se con - 
signan en los vistos de esta sentencia, el Ayuntam iento de la v i
lla de Haro pudo justa  y legalmente, teniendo ea cuerna las que 
jas de sus adm inistrados, aunque antes hubieran sido desalen-'*' 
didas, prohibir durante cierto tiempo y per moto, os (L salubri
dad pública la venta de carnes y pescados en «I mercado de 
dicha villa, y tolerar el establecimiento de pué?tos péra la 
venta de estos y otros comestibles en diferentes puntos de la  
población; tanto más, cuanto que al ser desestimado por Ja R eal 
Orden antes citada, el recurso de alzada interpuesto por varios 
vecinos y expendedores de Haro, por habérseles negado el es
tablecimiento de puestos particulares para vender artículos 
alimenticios, se decía que si las circunstancias especiales'de la  
villa de Haro lo consintiesen, acaso sería prudente to lerar los 
puestos de venta en casas particulares, y se term inaba recomen
dando al Ayuntam iento qúe, haciéndose cargo d e L s  reclam a
ciones presentadas,"-resolviese lo más oportuno en bien de sus 
adm inistrados:

Considerando qua la facultad otorgada y ratificada por es
tás disposiciones legales al A yuntam iento para resolver por 
sí exclusivamente sobre los asuntos que son origen de este 
pleito, no le excusaría ciertam ente de atender ni de satisfacer, 
ea su caso, la reclamación de daños y perjuicios que alega el 
apelante D. Emeterio Rojas, si por alguna de las condiciones 
del contrato de arriendo celebrado con el A yuntam iento, ó por 
alguna omisión padecida en. el mismo contrato resultase obli
gada la corporación municipal á compensar las pérdidas que al 
rem atante del arriendo se le causasen, ó él creyese habérsele 
causado con la resolución de tolerar puestos p ira  la venta de 
artículos alimenticios ea otros puestos de la villa que en su 
plaza de abastes:

Considerando que lejos de existir ia cláusula ni la omisión 
indicadas, ai declararse en la condición 4 a que el rem atante co
braría 2b céntimos de peseta por cada carga de verduras, ho r
taliza y fru tas que se vendieran fuera de la plaza, al determ i
nar la misma condición que no quedaban exentos da pagar esta 
cantidad los vecinos del pueblo qua estableciesen con ios fru
tos de sus heredades puestos en la calle áel Paso ó en otro lu 
gar tolerado por el Ayuntam iento, y al decir que de las aves 
de corral y piezas de caza que se vendiesen fuera del mercado, 
cobraría el rem atante 10 céntimos por cada una, consignó 
explícitamente el derecho do la corporación municipal para 
tolerar el establecimiento de puestos de venta fuera de la plaza 
de abastos, derecho que en ningún caso podría ser desconocido 
por el rem atante, y que aceptó al conformarse con estas con
diciones del contrato: que por o tra parte le estimulaban á que 
asistieran al pacto por ofrecerlas rendim ientos mayores que Jos 
que estaban obligados á prestar los vendedores de los puestos 
del mercado;

Y considerando, por último, que el asentim iento del apa-- 
Jante D. Emeterio Rojas á lo convenido en las citadas c lausu
las se prueba, no solamente por su recta interpretación, sino 
también porque Rojas, a ladop tar el Ayuntam iento las resolu
ciones que dan lugar al presente pleito, no solicitó, como pudo 
hacerlo, juzgándolas perjudiciales, la rescisión cied contrato, y 
por el contrario, reclamó el concurso y la ayuda áel mismeq 
Ayuntamiento para la recaudación de las cantidades á que le 
estaban obligados los vendedores de los puestos establecidos 
fuera de la plaza do abastos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, eñ sesiona que asistieron: Don 
Juan de ia Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Miguel de los Cantos Alvarez, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Francisco Rubio, D. Angel María Daearrete, el Marqués de 
1a. Fuensanta, I). José Oreagh, D. Eugenio Montero Ríos, el 
Conde de Torreán&z, D. Enrique CIsneros, D. Antonio Guerola 
y D. Fernando Guerra,

V engo'en desestimar el recurso de apelación interpuesto 
por D. Emeterio Rojas, y en confirmar la sentencia dictada por 
la Comisión provincial de Logroño el 7 de Abril de 1883 
en el pleito entablado por el*apelante-,contra el A yuntam iento 
de Haro, reclamando el pago de daños y per juicios como a rren 
datario  de la recaudación de los puestos del mercado de dicha 
villa.

Dado en San Ildefonso á diez.y siete de Agosto de- mil ocho
cientos. ochenta-y cinco.==*ALFÜNSO.«=Ei Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeión.==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala dé lo Contencioso, acordó 
que se tenga oomo resolución final en. la instancia y autos á que 
Se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 15 de Octubre de 1885,—Antonio A lcántara,
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  B a u d a  p ú b lic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por ia Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que sa en tre 
guen los valores siguientes:

Día 16.
Pago de las preposiciones adm itidas en las subastas de 

Deuda al 4 por 100 y del personal, celebradas en 28 y 80 de 
Enero último.

Día 17.
Pago de intereses c.e acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 a ilíones del semestre de 1.° de Enero último, y de 55 
y SO miLones de los vencimientos de Agosto y Octubre de 1885; 
todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 18.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 dei venci

miento de l . e de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y com entes.

Día 19. •
EN T R E G A  DE TÍTULO S D EL 4 POR 100 IN T E R IO R

Conversión del 3 por 100, carpetas num eres £0.378 al £0.380.
Idem de obligaciones de ferrocarriles, carpetas núme

ros 5.639 y 5.640.
Idem de residuos' del 4 por 100, carpetas números 4.£33 

al 4238.

Lo llamado, y  no recogido por iguale? e&Qceyiosir por con
versión de inscripciones del 3 por ICO, y pos? canje de provisio
nales del 4 por interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves p ro 
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día £0.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre á&

i.* de Julio de !88£ y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras ó inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del £ por 100 amortizados en t-odos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del £ por 
■100 am ortiza ble, nueve últimos décimas y resguardos de r e s i
duos y recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, l la 
madas anteriormente, que no se han presentado al cobro.

Madrid 13 de Febrero de 1886.-«=Ei Director general, Firan- 
aisc‘> Luis de Retes.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Situación dei mismo.

ACTIVO
1* Febrero 1886. 6 Febrero 1886.

( Efectivo metálico.. . . . .

j Efectos á cobrar h o y ..

58.177.218‘64 
1.090.981*12 
1.900,502

55,953 65548 
1.090.981‘12 
£.828,095

Casa de Moneda, por pastas de p la ta ...................
Efectivo en las Sucursales................ .................... ..
Efectivo en poder de Comisionados de provincias

y ex tran jero ......................... ................................
Efectivo en poder de conductores.................... ............

4.181.705‘02 
83,618.449‘24

29.767.811*60
. 1.170.192 £3

1.654.779*76 
54495.561-09

32073.614*32
1.167.048*72

Cartera de Madrid.....................................................
Cartera de las Sucursales.. „............................... * , . . .
Bienes inmuebles y otras propiedades.............. ..........
Deuda amortizadle al 4 por 100 para cumplir el 

convenio de 10 de Diciembre de 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . .
Diversos........................................................... ..................

143.904859 85 
703.686.197*94 
150.860 942*77 
10.017.813:40

6.074.525
2.966.183*85

149.263.735*49
702,293.601*50
149.175.364*13
10:017.682*47

6.074.525
6.399.599-18

1.017.810.502'81 1.023.224.507*77

13 Febrero 1386. 
PASIVO ------------------------ —

Capital. ....................................................................................................................................................... 150.000.000

6 Febrero 1886. 

150.000.000
Fondo de reserva.......... ....................................................  15.000.000 15.000.000
Billetes en circulación . . . ............... .. ....................................... 486 005.825 491.560.475
Depósitos en eíeeDve í  Eri ..................... 21.802.289*07 21.795,516*37itet,usi„os eu e .e c .n c .. .  . ■ { E n  Sucursa¡8s............................  48.160.093*50 18.392.103-52
C a en m  corrientes í En M adrid.............. 143.8666tíü‘07 144.421.299-34
O u .^ „ s  e o .u tm .s . .......... ¡ Bn sucursales.................... 115.330.030*43 115 397.309 47
Créditos concedidos sobre efectos públicos___ . . . .  21.672.595*55 23 070.945*64
Dividendos................................................... ....................  5.293.870*85 5 645.4-60*85
Ganancias y pérdidas en t Realizadas...................* 3.393.766T2 3 218.642*33

Madrid y Sucursales. . .  1 No realizadas............... 1.628 579*73
Intereses y amortización de billetes hipotecarios,

( \ ló  17 O i 0 )1  P S  "R o  t i  r*a v  r* v o  i o  i  rw  \ r

1.615.573 10

o u u ^ c i u u u L w  jr mU í I v O i  l l  b t / l  1U1 Y

exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del
Tesoro.................................. ..........................................  1.167.296*34

A fY< O T t i  !7 í t f >ir*'n  Ó Í P  tp'í’pcjpc' r j p  7~)pT>r}«¡
1.167.326*34

al 4  por 100........ .........._..............................................  S.S35.0C-0
F í l p t P V f i S  <ÍP* b l l  p t *p cipes f i p  íft T V 'nrb t o í  A

2.731.950
X  Ü L í í u i C l C  U  v  A i i t L l  Uw A\h L O U L C t  Uv.*X L vi*UyTb ¿11 ¿ti

por 1 0 0 ................................................ U . . t ................  2.068.968*12 2.070.156*57
Reservas de contribuciones.........................................  13.948.208*48
V a 1 nr *^c |  r K I p c ; p n  ^ Y Y i n v t í v i t K l o  o l  1.

10.164.335*23
v Y b i  t i U l l h  O lí  jL^vlA llui OjJJu U I  tiiíictíJ jL o t i l  nr

por 1 0 0 . . . . . ............................................. ....................  7.243.860
Tesoro público por pago de intereses de Ja Deuda

7.243.860

perpetua a3 4 por 100 desde 4.° de Enero á 31 de 
. Marzo de 1 8 8 6 ............ ....................... ... .............................................................. 8.£03M09l06 9;729.554*01

1.017 310.502*31

El Interventor general, Julián Llorente.=-V.° B.°^E1 Gobernador, Alba*

1.023 224.507*77 

eete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .
Sección 1.a—Negociado 3.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de este 
áia para celebrar nueva subasta con el ñn de enajenar el edifi 
c io  que fué casa-galera de la ciudad de Barcelona, se hace sa
ber al público que dicho acto tendrá lugar el día 15 de Marzo 
p r ó x im o , á las dos en  p u n to  de la tarde, en el despacho de la  
misma y ante el Gobernador civil de la indicada capital, m o
dificando el precio tipo de su valor en venta con una rebaja 
del £0 por 100, y bajo las mismas condiciones estipuladas en 
e l  pliego que sirvió de base para la primera subasta, inserto 
en  la G a ceta  de 19 de Noviembre próximo pasado.

Madrid i£  de Febrero de 1886.=E1 Director general, Al
berto Aguilera. ' 973—S

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .
Por v irtud  de lo dispuesto por Real orden de hoy, ia lic ita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Almansa y la de Ayora se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunciará en la G aceta  de Ma drid  y Bo
letines oficialesMe las provincias de Albacete y Valencia y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
de Almansa y Ayora, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día £6 del actual, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas A uto
ridades.

2.a El tipo máximo para el rem ate será el de 1.500 pesetas 
anuales.

3.a. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de pro vincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 15Ó pesetas en m etáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el R?eal decreto de £9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la fo r- 
malisación de la fianza en la Caja de Depósitos inm ediatam en
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 1880.

4.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dose por le tra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego. 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición.anterior, y una certifica
ción expedida por él Alcalde d é la  vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legah buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

8.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la  subasta durante la  me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

8.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

*D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Almansa á la de Ayora y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas

• e n e l pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

7.* Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente. se harán

constar en ei acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe- s 
diente á ia Dirección general del ramo en la forma que deter- i  

mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre ¡ 
de 1880. _

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- i 

sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de. media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la i 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- | 
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta i 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie j  
público. ]
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del I

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Almansa y  I
la de Ayora, de las provincias de Albacete y Valencia.  .  i
1 . a  El contratista se ob ligad conducir á caballo y d iaria- j 

mente de ida y vuelta desde ia oficina del ramo de Almansa á j 
la de Ayora, toda la correspondencia (entendiéndose también j 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegura- I 
das) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ; 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás | 
correspondencias dirigidas 4 cada pueblo del tránsito, reco- ¡ 
giendo los que de ellos partan  á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes. ¡

£.a La distancia de ££ kilómetros que comprende ésta con- j 

ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en 
trada y salida en'ios pueblos del tránsito  y ex iremos de ia lí-  ; 
nea-, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual i 

podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor. : 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la 
de o pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se rep itiesen , previa 
instrucción de expediente, sé propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción, deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Adm inistradores principales de Correos de Albacete y 4 
Valencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a- La cantidad en que quede contratado este* servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en -las Tesorerías de Ha
cienda de Albacete ó Valencia.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar, dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- . 
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación dé continuar su compromiso por espacio'de 
tres meses más, bajo el, mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber, term inado'su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo pqr la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de an u n c ia rla  
subasta-del servicio cuando lo crea oportuno,* Ló& tres ineses

ele anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que áp ro rra ta  corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el, nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del a rt. 18 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular. *

1£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de.que los datos oficiales que hayan 
servido para determ inar la distancia que separa los punioS ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
le s  gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la o tra  se entregará en la Administración principal del ram o 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta, de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá á disposición de la Dirección general de Correos, no será, 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido- 
centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del.. 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto -de entregar en la Administración principal de> 
Corréoslas copias de la escritura, conforme con lo dispuestos 
por Real orden de £0 de Setiembre.de 1875.

15, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eederr 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,

18. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5** 
del E,eal decreto de £7 de Febrero de 185£, si no cumpliese las-,
? ondiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el térm ino que se señale* 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualqukíra de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración públirn sui 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta  el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma,* 

Madrid 4 de Febrero de 1886. =  E l Director general,. A* 
Mas si. 970—S

Por v irtud  de lo dispuesto p©? Real orden és  hoy» la  
licitación pública para co¿atratar la  conducción del correo én tre  
la oficina del ramo de Flassá y la Escala y su hijuela d&Ultra- 
m ort y Torroella de Montgrí se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones: del pliego que k continuación 
se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Gaceta í ¡® M a u r i d  y Bo-* 
letín oficial de la provincia  de Gerona y por los demás m edios 
acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el Gober
nador civil de la m ism a y Alcalde de la Furnia, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mism os puntos, el di& 16 
de Marzo, ,á la un?* de la tarde, y en, el local que 
ménte señalen dvehas Autoridades, .
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V  El tipo máximo para el remate será el de $300 parata* 

anuales.3/  Para presentarse como lieitador sera condición precisa constituir previamente cu la Ceja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de $50 pesetas m  
metalice, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando m  importe efectivo, conforme prescribe el lie ai decreto de $9 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día de i re rúa Un 
E stos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizadóu de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva do! «orvi- cío, seírún lo prevenido en Ros! orden circular de 9Á de Enero 
de 1860»4.4 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete a prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A esto pliego se unirá la carta de pagó original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación, expedido- por el Alcalde de la vecindad del p ro- ponente, en que conste su aptitud le (jad, buena conducta y que m enta con recursos para desempeñar ■ el servicio que soliden» Los licitad ores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

ó.6 Los pliegos con las proposiciones han. d© quedar preci
samente en poder del Presidí?; ate déla subasta durante la media hora anterior á la diada para dar principio al acto, y una ves 
entregados no se podrán retirar.6.* " Para extender las proposiciones, que deberá verificarse en papel de la clase l id ,  se observará la fórmula siguiente:. «D. F. de T,, natural de   vecino de , me obligo Jidesempeñar la conducción del corroo diario en carruaje desde 
Fiassá á la Escala y de Ühr&inort á Torro ella y viceversa .por el precio de . pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
• 7F Abiertos los pliegos y leídos, públicamente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remane á favor del mejor postor, sin perjuicio do la aprobación superior, para lo c/aai, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente áT'la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.8F Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio demedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 

que hubiesen ocasionado el empate.9b Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, corno igualmente la forma y coacepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio do la Goberna
ción la libre lácul tad de aprobar ó no definitivamente- el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio púetico»
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Fiassá y la Escala, por Huoiá, Ultramort, Verges y Albons, y desde UU rumor i á Torroella de Montgn.

Id  El contratista se obliga á conducir en es m ía  je y diaria
mente de ida y vuelta desde !& oficina del ramo de Fl&ssá á la Escala y por Ja hijuela de U ltram ort á Torroella, toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados y  alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase,' distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan ú otros destinos y observando paro, su recepción y entrega las prescripciones vigentes,&.* La distancia de $4 kilómetros que comprende esta conducción en su trayecto principal debe ser recorrida en tras horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del trán sito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio. Los nueve kilómetros de la, hijuela á Torroella se recorrerán .en una hora y 15 minutos, enlazando las expediciones en Ultram órt con el correo general.3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará, el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto do hora; y si las faltas de esta ú otra- especio que afecten al buen servicio ss repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión do 1 contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen a) Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos mas convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Gerona.Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir, la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los Levare.5.* Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.* Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro '*•
7.a La cantidad en que quede- contratado este servicio se satisfará por mensualidades 'vencidas en la Tesorería do Hacienda ue Gerona.
8F El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta..
9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono-* cimiento al centro directivo, pueaa precederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 

hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres mem$ más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera ,̂ pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses' de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán  a contar, para ios efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección, general.
10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento é  rebaja que á prorrata corresponda, Si la conducción se va

ríase del todo,., e!. contratista deberá contestar dentro del mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de si se aviene á continuar prestando el servicio por el muevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará a l contra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.11. Las exenciones del Impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 18 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha $3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad-se dictaren sobre el particular.4$. Después de rematado el servicio no habrá luga? á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar .la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constitu irá  á disposición de la Dirección genera! de Correos,'no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.14. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.15. Contratado e! servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del Real decreto de Si de Febrero de 485$, si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señalé, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 4 de Febrero de 1886.== El Director general, A. Maris i. 978—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  O ren se .

Sección de Fomento.
Hablé adose declarado desierta la subasta de acoplos cele

brada el día 9 de Enero último para conservación do la carretera de V ilkeasiíü  á Vigo, segunda sección, por exceder las proposiciones al tipo de contrata, autorizado por la Dirección general de Obras públicas he acordado seña lar el día i i  de Marzo próximo, y  inra, doce de b u  mañana, para que tenga efecto ia segunda subasta de los referidos acoplos de conservación por el tipo de contrata de Í8,$B7 pesetas 87 céntimos,, bajo los mismos pliegos de condiciones que han servicio para la p rimera y que se hallan expuestos al público en la Sección de Fomento, cuyo acto tendrá lugar en los salones de este Gobierno.Las proposiciones se extenderán en papel'del sello 11.0 ajustadas al modelo que á continuación se publica, en plegos cerrados y acompañando cédula de vecindad y carta de pago dei depósito provisional del i  por iOO del presupuesto, en m etáli
co ó en efectos de la Deuda pública, conforme al reglamento de $9 de Agosto de 1876.Serán rechazadas las proposiciones consignando mayo? cantidad que la presupuesta. Si resultasen dbs ó más iguales, so abrirá licitación entre sus autores, fijándose la prim era puja en 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de los im itadores siempre que no bajen de ^0.

Será de cuenta del rem atante el pago de este anuncio en la 
Gaceta d e  M a d r i d  y Boletín, oficial da la provincia, el que 
acreditará ames del otorgamiento de la escritura de contrata.Orense 8 de Febrero de i8S6.=E í Gobernador, Bartolomé Polo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal que acompaña, enterado dél anuncio publicado por este Gobierno de provincia con fecha 8 de Febrero último, y de los requisitos y condiciones que ss exigen para la, adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación de la Carretera de p ri

mer orden de Villacastía á. Vigo, y segunda sección, se compromete tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expre- ' sanos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (aquí Ja proposición que sehr-ga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en letra que no ofrezca duda).
(Fecha y firma del proponente).. 981—S

G o b ie rn o  d e  l a  p ro v in c ia  d e  S a la m a n c a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

Rescindido el contrato con pérdida del depósito provisional, según acuerdo de este Gobierno fecha $7 de Enero último, de las obras para el servicio de acopios de materiales para la conservación de la carretera de tercer orden de la de Villacas- 
tín á Vigo á Alba de Tormes, he dispuesto señalar el día 16 de. Marzo próximo venidero-, á las doce de su mañana, para la adjudicación de la segunda, subasta pública de la  expresada carretera, bajo eJ tipo de tasación de 4.58$ pesetas y $9 céntimos á quo asciende el presupuesto de contrata de los misinos.La subasta se celebrará eixTos términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 185$; hallándose de manifiesto en ia Sección d@ Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones parLoulares y  económicas que han de regir en la contrata. ^Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente &T &ck:: junto modelo. -La cantidad que ha de consignarse previamente como gaf r.antía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuestó’ya citado. Este depósito deberá hacerse cñ m etálico ó en acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la .referida instrucción. • < ; :En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, uoa.se- gunda licitación abierta en los términos previstos por k  cita

da instrucción; fijándose la ¡primera puja por lo-menos’7en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los imitadores con tal que no bajen de 1$ pesetas 80 céntimos.Salamanca 10 de Febrero de 1886. ̂ =Eí Gobernador, José Eserig y Font.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de provincia con fecha 10 de. Febrero achual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de jla carretera de tercer orden de la de V ilkcastín  á Vigo á Alba de Termes, comprendida en esta provincia, se compromete tom ar á su cargo los acopios expresados, con 
estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución: de k s  obras.)
(Fecha y firma del propor?.ente.) 977—S

S e c re ta r la  d e  l a  Cap í t a n ia  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a .

Dispuesto por Real orden de 9 de Diciembre últim o se saque á nueva subasta la contratación de los hierros necesarios para la construcción de Jas campanas y chimeneas de.90 fraguas del taller de herreros de ribera, se anuncia licitación pú~: blica para el día $3 dé Marzo próximo, á la una y media de la tarde, ante la Junta de subastas de este Departamento y la 
que al efecto se encontrará reunida en la Comandancia de "Marina de Barcelona,; en'la cual, y en 'esta Secretaría estará de manifiesto el pliego de condiciones hasta el día del remate; en el concepto de que; dicho pliego se ha,reformado, haciendo ex tensivo. el m aterial de que se tra ta  á las procedencias extranjeras.

Para tom ar parte en la subasta se necesita imponer en la Tesorería de la provincia á que pertenezca el punto en el que se presente el licitado? al remate la cantidad de $50 pesetas, bien en metálico ó bien en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de $9 de Agosto de 1878,-depósito que podrá efectuarse en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, en metálico, y siempre que en esta capital se licitara.Las proposiciones deberán redactarse en papel de la clase i íF  o cíe á peseta, con sujeción al modelo que se indica á continuación, y se presentarán en pliego cerrado &1 Presidente de la Tunta, ai mismo tiempo que le haga, entrega por 'separado- de dicho pliego, dél justifícame del depósito y de la cédula personal.
El plazo para la entrega del m aterial que se subasta es-el de 40 duas, á contar desde la fecha en.que ss participe la adjudicación definitiva, y tanto ios precios tipos como las condiciones de les referidos, hierros se encuentran consignados en relación unida al pliego de condiciones.
Cartagena, í i  de Febrero do 4886.=El Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle (tal), núm ero (tal), piso (tal) ¿ereohá ó izquierda, en su nombre (ó á nombre de Ü. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta 

de Madrid, núm. j . , de (tal) fecha, ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . n ú m J t . . . ,  de (tal) fecha, para contratar los materiales necesarios para la construcción de las campanas y chimeneas de $0 fraguas para el taller de herreros de ribera del Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo .(ó con la baja de tantas  pesetas y tantos céntimos por 100, todo por letra).
(Fecha y firma del própóiíeníe.)

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga la proposición. 974—S
-. J u s t a  eco n ó m ica , d e l D e p a r ta m e n to  d e  F e rro ! .

En virtud de acuerdo de esta Corporación de 6 del actual, se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la Comandancia general de este Arsenal, eón arreglo á lo que se previene en la Real orden de $9 de Marzo de 1883, y en Í& Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, para la  una y media dé la, tarde del día $0. de Marzo próximo, la su basta de las maderas del país necesarias para las atenciones de este Arsenal, lsscüales ascienden á ia cantidad de 1.830 pese
tas, bajo el pliego de condiciones'que se-encontrará de m anifiesto en la Secretaría dé la Capitanía general de este Departamento y en la Comandancia de Marina citada hasta la refe
rida hora en que dará principio el acto, en cuyo pliego se consigna que para tom ar parte en la subasta se necesita que cada lieitador presenté un tíocuniento en que se. acredite haber im puesto en la Caja general dé* Depósitos, en Jas sucursales de provincias ó en las Depositarías dél Tesoro de las capitales de 
jos Departamentos, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley , ai tipo que establecen los Reales decretos de $9 de Agosto de 1876 y 1# de Diciembre dé 1881, la cantidad de 50 pesetas, y aquel á quien se adjudique en definitiva el servicio depositará en Tos propios valoras la cantidad de 150 pesetas.Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y extendidas en papel dei sello 11.® valor una peseta, se hallarán redactadas en los términos siguientes:

Madejo de proposición.
I). N, N.y vecino, d e .. . . . , ,  domiciliado. en . . . . . .  en,su nombre (ó á nombre, dé D. N .N . para io que ss halla competente* ráeme- autorizado), hace presente que impuesto del anuncio '

in se rto  en la G a c e ta  de M adrid, n ú m  !' de ja l  fecha, (ó enel Boletín oficial ele ia provincia d e . . . . .  de fe^ha) y pliego de 
cpndioiofie.s para contrata r  (materiales ó efectos de tal. ó .cm l clase), necesarios en el. Arsenal de Ferrol, se compromete á llev a rá  efecto el servicio 'con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados cómo tipos para Ja subasta, en la relación unida, al mismo (ó con ia baja de tantas pesstas. y tantos céntimos, por 109) (to io  ep letra.)
I . ! (Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las personas que gusten tom ar parte en dicha subasta.
Ferrol 9 de Febrero de 1886.—E1 'Capitán de ju&víq, Secretario, Siró Fernández.. 976—S
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A dm inistración  de Propiedades é  Im puestos d e  l a  p rovin cia  do Soria.

Publicado en la Gaceta de Madrid de 4 del presente mes por la Delegación de Hacienda de esta provincia el anuncio y pliego de condiciones para (1 arriendo de ios derechos de consumo i 
del distrito  municipal de Soria, se públican á continuación como complemento de aquéllos documentos las siguientes

. TARIFAS DEL IMPUESTOS DE CONSUMO

TARIFA PRIMERA

!| E S P E C IE S UNIDAD
Derechos 

dei Tesoro.

Ptas. Cénts.

Recargo
municipal.

Pías. Cénis.

TOTAL

Pía*-*. Cénts.
AYItr® O ri A TV» t*l c<

Derechos 
del Tesoro.

Beeargo
municipal.

Ptas. Cénts.

ixuiserva# ue n  u ta s ......................................... ..
Idem de hortalizas y verduras...........................

K ilogram o. 
Idem . .

003
0‘04
0*09

0!05
004

0*40
0*08
0*09UNIDAS

TOTAL
Sal com ún........................................ Idem

E S P E C IE S
P tas. Cénts. Ptas. Cénts.

( Vacunas, lana—< Muertas en f re s c o . . . . . .
Carnes,; res ó cabrías. í En cecina ó sa la d a s ... . .

) t M u e r t a s  en fresco .. . . . .

K ilogram o. 
Id em . . . . . .
Id em . . . . . .

0£Q7
0*09
0‘09

007 
009 
0 09 
0*43 
009

0*14
048
018
0*26
0*48

TARIFA SEGUNDA

{ Do.c e r d a . . . . . .  J S a l a d a s . . . . . . . . ______
j Aceites de todas clases..

Id em ..........
Id em . . . . . .

013
0*09

Palominos, pichones, codornices y otras aves sim i
lares en tam añ o ......................................................... U na........... .

o 
o 

o 
o 0 04 

C‘80 
0*15 
040

0 0-8 
0 60 
030
0‘80

I Aguardientes y alcohol. Cada grado 
en 400 l i 

Pavos ........................... .......................... ...............„.......... Idem ..«
Capones................................................................ .............. Idem o. .  . .

.¿jquiuvS...................... ***{ L icores............
tros.. . . . . 0*75 0‘75 í  50 Faisanes....................... ........ ........................ .................. Idem ®. .

Idem . . . . . . . o  m 0  9 0 180 Anades, perdices, gallinas-, gansos, patos, gallos, 
pollos y demás-aves caseras y silvestres, liebres 
y conejos................. ................ ✓....................................

|  Vinos de todas elsaes*.. 
[ V inagfi» ..... . . . . . . . . . .
\ Cerveza, sidra y chacolí. 
, Arroz, garbanzos y sus 
í h a rin a s .........................

400 litro s .. 
Idem . . . . . .

. 5 '
4‘15

5
1*25

10
2*50 Idem . .  ». 0*08 

0*40 
0 45 
0*90 
045

17*30

15*10 
0 20 
4*36 
2*20 
4

' 008 
040 
045.
0 -9 0
0-45

•Í7‘30

lo ‘ÍO
R20
4‘36
820
4

’ 04-6 
0^80 
0*30 
4*80 
0-90 

34*60

S0:20
0*40
8*72
440
8

Id e m ........... 0*93 095 4 50 : Aves tru fadas .......... ......................................................... Idem . .  .
Conservas de las anteriores especies........................... K logram o. 

10J kilogs..400 kilogs.. 
Id e m . . . . . .

1*42 442 224 Nieve, hielo n a tu r a l . . . . ................................ ......
a  ]  Trigo y sus h a r in a s .. . .

*&rano~................................j Qep)a¿aj centeno, maíz y
1 mijo, panizo y sus ha- 
* r iñ a s ...................

4 1 2 Hielo artific ia l....................................... .......................... Idem . . .  .»
Cera en ram a ó  m anufacturada....................... ........... Id em ... . . . .

Id e m . . . . . . 0* 3 0 0*30 060
Estearina, paraíina y esperma de ballena en ram a ó 

m anufacturada............................................................. Idcni . .  . .
i Los demás granos y le

gumbres secas y sus 
harinas.............

H uevos.............................. ........................................... E i  c ien to .. .  
160 kilogs.. 
Idem

Q ueso......................................... ...................................
Id em ........ . 0‘20 0*20 040 Leche...................................... .........................................

Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas. 
Jabón duro y blando...................................... . . . . . . .

K ilogram o. 
Id e m ........ .

0*02 002 004 Manteca extraída de leche. „ . . . . . . . . . . . . . . . . Idem t
0*07 007 0*14 ■ Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para 

los ganados.........................................................•Carbón vegetal........................................ . . . . . . . . . . . . 400 kilogs. . 
Id em . . . . . .

0*20 0*20 0*40 Idem . .  . . 0*08
0*48

0*03 
048 ,

0*16
0*36P Jn r h ñ n  Hp, n n k ........ ........... .........................................- ................ 0*08 008 046 Leña................................. .................................................. Idem \  .
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Soria. L 9 de Febrero de 1836.=El A dm inistrador de Propiedades é Impuestos, José María Oriiz de Pinedo. 931—S

A dm inistración  del Correo  cen tra l.

DÍA. 1 8

Cartas detenidas por fcUta de franqueo 6-Mreadén 
m  este día» :

Núm . 443 Adela Calle.—Torrejón.
, 4.43 Cipriano Casamolino.—Avila.

144 Dionisio García.—Sigüenza.
445 Francisca Canas.—Villanue va-.
146 José Antonio Mera.—Puenteáreas.
147 Julio Fernández.—U trera.
148 Pablo Santurán.—Valladolid.
149 Ramón García.—Tetuán de las Victorias.
150 Román Rodríguez.—Áramejo.
151 Trinidad Alguacil.—Lupi&na.

Madrid 13 de Febrero de 1885.«=S1 Administrador, José 
Lois ó Ib&rra.

Gabinetec e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .  

DÍA 13

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
f á los destinatarios.

Estación de origen. Nombra y domicilio del destinatario.

Central»

San Fernandq . . .

Bel m o n te - . . . . . . .
V ig o ... ...........
Zaragoza.. . . . . . .

Becerra Armosto.- Hotel Embajadores (au
sente).

Manuel Ortega.—Carretas, 6, principal.
José Benito Fernández.—Alcaldía de la Bola. 
Julián Ramos.—Calle Hortaleza.

A rchena. . . . . . . . José Salín.—Fuentes, 4.
S an tia g o .,. . . . . . Eduardo fe. Gr&geda.—Paz, ¿9 .

Maycos Conde.—Plaza Mayor, 43.
Bernardiiio Santos.—Hortaleza, 31, segundo. 
José Rocafort.—Sin señas.
González Serrano.—Plazuela Cot do Miranda. 
Norberto Santos.—-Plaza Santo Domingo, 18, 

portería.
Antonia Ramos.—Barrio Salamanca, calle 

Serrano. '
Avila Banquier Cancira.—Jeroñime, 39. 
Turón Simón.—Fábrica Catalanes.( 
Alejandro Tillot.—Ayala, 7, principal.

Hilario Gómez.—Amparo, 400.
Bernardino Santos.^—Jacometrezo, 31, se

B adajoz................
Sevilla.. . . . . . . . .
C ád iz ,.. . . .  
Faruboro Gl antes 
Arcos.. .  ..............

M álagx.................

P a r ís . . . . . . . . . . .
G erona . . . . . . . . . .
L i s b o a . . . . , . , . .*
C alatayud . E n 

lace . . . . . . . . .
S ev illa .. . . . . . . . .

Manzanares . . . . .  
L e ó n , , . ...............

gundo.
Francisco Sanz.—Ronda Recoletos, 4» 
Antonio Flórez Hernández.—San Lorenzo,

Lonaresé.. . . . . .  „
17-triplicado. 

Vérnón.—Bolsín.
Enlace. V igo . . . .  

" Sax . . . . . . . . . .L .
Jerez ...............

Dr. Gerente.—Ferrocarril Orense Palau. 
Gerín.—4, tercero.
Excma. Sra. Doña Catalina Larrea.*— 12, 

Claudio Coel o, segundo.

Norte.

A lican te . . . . . . . . Sr. Samartino,™Velarde, 28, segundo. 
M8giciho.---Chamberí.B irm inghan. . . . .

» Sur.

A rchena. .  • • . . . . Diego Vázquez.—Santa Isabel. 4.

;' Este.

P a r ís . *.........’. • . . Benardo.—Lista.

E» Niedzodia*

C á d iz ... . . . . . . . . , Blas Novo.—Puente Vallecas.

Madrid 13 de Febrero de 4886.=Por el Jefe dtl Centro,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

CÁDIZ
D. José de Iraola y Ribero, Teniente Coronel de infantería 

de Marina, Teniente de navio de primera c’ase, A yudante de 
la Comandancia de Marina de e*ta provincia, y Fiscal de una 
sum aria.

Por la presente requisito r’a, y en uso de las facultades que 
S.- M. la Reina Regento (Q. D. G.) tiene concedida para e s to r  
casos en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este 
mi prim er edicto ai individuo Juan María Vázquez y F ernán
dez, hijo de José y de Josefa, natural de Los Barrios, vecino 
de Algeciras, de edad de 31 años, soltero y  de ejercicio m ari
nero, para que dentro del térm ino de 30 días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca el presente én la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta 
Comandancia; bajo apercibimiento que de r>o verificarlo en el 
expresado término le parará el perj uieio que haya lugar.

Asimismo exhorto y  requiero á to la s  las Autoridades ci
viles y  m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía ju 
dicial para que se sirvan proceder á la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser habido se rem íta por trán si
tos de justicia á la cárcel de esta ciudad á disposición do esta  
Comandancia.

Cádiz .5 de Febrero de 1886.—José de Iraola. 3209—M 

CAMPAMENTO BE CARABANCHEL
D. Esteban Morales y Delgado, Teniente de A rtillería da la 

prim era batería del regim ient 3 do sitio, y Fiscal in structo r 
nombrado por el 3r. Coronel primer Jefe del mismo.

Hallándome instruyendo sum aría contra el artillero  segun
do do la prim era batería del mismo regimiento José R odri
gues Rey, acusado del delito de prim era deserción, á todas las 
Autoridades* tanto  civiles como m ilitares, suplico que por 
cuantos medios están á su alcance procedan á la busca y cap
tu ra  del citado artillero, cuya media filiación es ad junta, y si 
fuera habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 1 
en la guardia de prevención del Campamento de Carabancheí; 
y para que la.presente requisitoria tenga la debida publicidad 
insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Cornña.

Dado en el Campamento de C^rabanehel á 8 de Febrero de 
1886.—Esteban Morales.

;• Filiación que se cita»
José María Rodríguez Rey, hijo  de Pedro y de Ana, n a tu 

ra l de-Teayo, parroquia de San Juan de Laiño,* provincia do 
la Corana, avecindado en Teayo, Juzgado de prim era instan
cia de Padrón, provincia de la Coruña, d istrito  m ilitar de Ga
licia; nació en 12 de Junio de 1864, de oficio labrador, edad 
cuando empezó á servir 19 años, ocho meses y  cuatro días. Su 

* religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su e s 
ta tu ra  un metro y 604 milímetros. Sus señas pelo-castaño, cejas 
ídem, ojos id., nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
trigueño, frente estrecha, aire suelto, producción g&Hega: se
ñas particulares hoyoso de viruelas y una cicatriz en el labio 
superior.

Fué filiado como quinto con el núm. 17 por el pueblo de 
Dodro. Tuvo entrada en caja en 19 de Febrero de 1884.

3217—M

D. Luis Chacón y Bonet, Teniente de A rtillería del reg i
miento de sitio, y  Fiscal instructor nombrado por el Sr. Coro
nel dél mismo.

Hallándome instruyendo sum aría c o n ta d -a r til le ro  según 
lo de este regimiento Domingo Pereira Pérez, acusado del de- 
ito de prim era doser-ción, cuya media filiación es ad jun ta , á 
odas las Autoridades, tanto civiles co co m ilitares, suplico 
[ue por cuantos medies estén á su alcance procedan 4 la  busca 
f captura del citado artillero, y en ea>o de ser habido lo pon
gan á mi disposición co i toda seguridad en !a guardia de p re 
vención del Campamento de Caramanchel.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial 
le la provincia de la Coruña á  la que pertenece el acusado*

Dacba en el Campamento de Carab¿nchel á 7 de Febrero 
le 1886.—El Fiscal, Luis Chacón.

Filiación que se cita»

Artillero segundo Domingo Percira Pér: z, hijo de Manuel y 
le Josefa, natural de Cala, parroquia de San Juan, A yunta- 
niento de Corcubióti, provincia de Cornña, d istrito  m ilitar de 
lalicis, avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era in s ta n -  
ña de Coreubión; nació en 16 de J unio de 1863, de oficio labra- 
lor, edad cuando empezó á servir 49 años. Religión Católica, 
Apostólica Romana; estatura un metro 600 milímetros. Señas: 
)elo negro, cejas id., ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
>oca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, produc
ción buena; señas particulares ninguna.

Fué filiado corno quinto por el pueblo de Vinianzo para el 
rem plazo de 1883. Tuvo entrada on caja en 26 de Febrero de 
1.883. Sabe leer y escribir. 3218—M - -

Juzgades áe primara imfcaaci».

AVILES

En los autos testam entarios y partición del caudal de 
Doña Ramona Iuclán y Cueto, vecina que en sus días fué de la 
parroquia de San Martín de Lasara, Concejo de C astrilión, y 
que en este Juzgado y á mi testimonio se. siguen á instancia 
leí Procurador D. Bernardo Rodríguez del Valle, á nombre, 
representación y con poder bastante do D. Evaristo García é 
[adán,-vecino de dicha parroquia, ei Sr. D. Rosendo Martín 
Pérez, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, por 
providencia del día de hoy, hubo por prevenido el juicio nece
sario de testam entaría de que que la  hecho mérito, m andán
dose citar para él ea form ad los interesados, verificándolo con 
los herederos ausentes D. José y D. Fulgencio García é Inelán, 
de ignorado paradero, por edictos en la forma establecida e 
el párrafo segundo del art. 1.038 do la ley de Enjuiciam iento 
civil.

En su virtud, y por la presente cédula m  cita á dichos he
rederos á fia de que comparezcan representados en forma en 
el mencionado juicio á usar del derecho de que se crean a s is t i 
dos; adviniéndoles qus m ientras no lo efectúen serán repre
sentados por el Ministerio fiscal.

Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, libro 
el presente ca Aviles á 4 de Febrero de 18S6.~José- Alonso y 
Bujáo. 287—P

BECERREA

B. José Soto Torre, actuario del Juzgado de prim ara in s-  
tancia de Eecerreá.

Certifico que en el asunto de que se hará mención obra el 
siguiente

«Edicto.—D. Gerardo Pardo y Prado, Juez accidental de 
prim era instancia del partido de Becerrea.

Por el presente so llam a á Dorinda do Campo Fernández, 
natural de Santa María del Monte, térm ino m unicipal de Tria-
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cas te la, en este partido, y vecina de Madrid, ignorándose la 
calle y casa en que habite, para que dentro del término de 30 
d ía s ,  que empezarán á  correr d e sd e  la in s e r c ió n  de  este e d ic to  
e n  la G a c e t a  db  M a d r id , comparezca en este Juzgado, silo  
•cree conveniente, personándose al juicio de testamentaría de 
su padre Ramón do Campo, vecino que fuó de Santa María del 
Monte, en cuyo juicio, que se halla en estado de practicar las 
operaciones de avalúo, división y adjudicación, se hallan de
clarados herederos del Ramón do Campo sus cuatro hijos U r
sula, Dorinda, María Manuela y Pedro do C a m p o  F e r n á n d e z ,  
y de éste á su esposa Gregoria Gadea Guillen; y se apercibe 
á la Dorinda que de no comparecer personándose se la decla
rará re b e ld e  y la parará el perjuicio que haya lugar.

Becerrea 8 de Febrero do 4886.“=Gerardo Pardo.=Ante mí, 
José Soto.»

Y p a r a  s u  in s e rc ió n  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  firmo la  pre
sente en Becerrea á 8 de Febrero de 4886.=José Soto.

297—P
BURGOS

El Sr. Juez de instrucción de esta oiudad de Burgos ha 
acordado en previdencia de esta fecha se cite en forma á Pe
dro Pérez Plaza, vecino de Villalvilla de Gumiel, partido judi
cial de Ar&nda de Duero, para que comparezca en la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de esto distrito, sita en el Palacio 
de Justicia, el día 26 del corriente, y hora de las once de su 
mañana, ¿I objeto de asistir al acto del juicio oral en la causa 
que se sigue contra el mismo sobre estafa de efectos á D. Juan 
Dutrey, de esta vecindad, en atención á no haber sido hallado 
aquél en su domicilio; apercibido de pararle en otro caso el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Burgos 11 de Febrero de 1886,=El actuario, Iliginio Vi-' 
IM ría. . J -3 0 2

CHIVA
D. José Bellmont y Mora, Juez de primera instancia de Chi

va y su partido.
Portel presante hago saber que en este Juzgado penden au

tos de testamentaría de los bienes de Tomasa Tarín y Tarín, 
vecina que íué de esta villa, en los que se ha seguido además 
cierto juicio ordinario que ha concluido por la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa da Chiva, á 1.* de Febrero de 1886, 
«1 Sr. R. José Bellmont y Mora, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en el juicio civil ordinario en oposi
ción al proyecto de división de Jos bienes de Tomasa Tarín, se
guido entre partes, de una Balbino García Medina, como de
mandante, representado por el Procurador habilitado al efecto 
D. Atanasio Soria y defendido por el Letrado D. Filiberto Tus- 
set, y de otra, como demandados, José Haro y Navarro y F ran
cisco Tarín, representados por los Procuradores D. José Anto
nio Pérez y D. Manuel Corachán respectivamente y defendidos 
por el Abogado D. Cristóbal Aieart, y en rebeldía de Felicia y 
Jaime Tarín y Tarín, Tomás; Joaquín y Felipe Tarín y Jordán, 
Franoisco, María Antonia, Pascual Tarín y Marell, Francisco 
Tarín y Harq, Ana María, Simeón, José, Manuel, Francisco y 
Rosalía Tarín y Tarín y el Delegado del Ministerio fiscal, como 
representante de ausentes, habiendo fallecido durante la sus- 
tanciación Francisco Tarín;

Fallo que debo absolver y absuelvo á los herederos de To
masa Tarín de la demanda interpuesta por el esposo que fué 
de ésta Balbino García, aprobando el proyecto de división y 
partición formulado por el contador dirimente D. Cristóbal 
Aioart, cuya división se protocolice por el Notario de esta villa 
D. José Redondo y Ferrer con el reintegro del papel sellado 
correspondiente, sin expresa condena de costas.

Y á los efectos del art. 769 do la ley de Enjuiciamiento ci
vil, publíquense los oportunos edictos en la G a c e t a  de Ma d r id  
y  Boletín oficial de la provincia, por la rebeldía de los que tie
nen señalados los estrados del Juzgado en este juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=José 
Bellmont. \

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Bellmont y Mora, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, hallándose celebrando audiencia pú
blica en la de este Juzgado en el día de boy.

Chiva L* de Febrero de 1886.=Ante mí, Rafael Gómez.» •
Así resulta de los antecedentes originales á que me refiero.
¥  para que tenga efecto lo acordado respecto de los declara

dos en rebeldía, se extiende el presente en Chiva á 5 de Febre
ro  de 4886.=José Bellmont,=Por su mandado, Rafael Gómez.

288—P
GUERNICA

Licenciado D. Matías de Galarza, Juez municipal de esta 
villa, en funciones de Juez de primera instancia de la misma y 

mu partido.
Hago saber que á D. Pedro de Ibarloza, vecino de esta villa, 

le fueron robados de su propio domicilio en la noche del día 2 
4 e  Diciembre último, entre otros bienes, los valores y resguar
dos siguientes:

Dos depósitos voluntarios de valores en custodia, consti
tuidos en el Banco de Bilbao; el primero con fecha 4.9 de Julio 

*de 487% comprensivo de 29 obligaciones del ferrocarril de Alar 
á  Santander, señelados con los números desde el 53.577 al 53.605 
según resguardo que por el mismo Banco se le facilitó con la ( 
misma fecha del depósito de valores bajo el número 15.393; y 
el segundo de los depósitos del que se le díó también por dicho 
Banco en el resguardo núm. 30.771 de fecha 20 de Diciembre 
4e 1882, comprensivo en cuatro acciones de carreteras de esta 
provincia, señaladas con los números del 6.074 al 6.077.

Y á instancia del Ibarloza he acordado que se anuncie el 
extravío ó pérdida que de los mismos lia sufrido por Ja causa 
expresada, en la Gaceta db Madrid, Boletín oficial de esta

provincia y Noticiero Bilbaíno por tres veces consecutivas, y i 
por intervalo de 10 días entre cada una de ellas, y de haber in- 1 
troducido el Ibarloza la pretensión de que se le facilite un du 
plicado de/los extraviados que sustituyan al que en primer 
término se le facilitó con el fin de que llegue á conocimiento 
de las personas á quienes esta petición puede interesar para las 
reclamaciones que tuvieren por conveniente.

Dado en Guernica y Luno á 10 de Febrero de 1886.=M atías: 
de Galarza.=Ante mí, Anacleto de Olaortua X-—1080—3

HUESCA
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera instancia de 

Huesca.
Hago saber que en autos de declaración de quiebra que pen

den en este Juzgado á solicitud de D. Antonio Orús y Lardiés, 
banquero, vecino de esta capital, acordé con fecha 4 del co
rriente el auto comprensivo la parte dispositiva del tenor si
guiente:

«Dijo que debe declarar y declara á D. Antonio Orús y Lar
diés en estado de quiebra, nombrando Comisario de la misma 
á D. Antonio Pérez «amereiante, esta vecindad;
procédase al arresto del quebrado en su propia casa si da fian
za de cárcel segura en persona abonada por 3 000 pesetas, en
tendiéndose que esta fianza es personal, y en defecto de fianza 

, entiéndase el arresto en la cárcel del partido, para en su caso 
se expida mandamiento al Alcaide, y desde luego se comisione 
al Alguacil del Juzgado para este extremo; ocúpense previa 
citación del quebrado todos los bienes de la quiebra que se oo- 
nozcan, incluso los doccumentos, libros y papeles de giro, nom
brándose depositario de todo á D. Francisco Alberí, de esta 
vecindad; publíquese por .edictos la quiebra en los sitios públi
cos de esta ciudad y demás donde tenga, establecimientos mer
cantiles el quebrado mediante exhortos á las Autoridades 
competentes que se reporten con testimonio en que se acredite; 
diríjase al Sr. Administrador de Correos de ésta capital oficio 
con certificación de este auto para la detención de ia corres
pondencia del quebrado, la que se abrirá en el tiempo y lugar 
que el Comisario designe; convóguese á los acreedores á junta 
general, cuyo día y hora ss precisarán en cuanto el Comisario 
presente el estado ó relación de aquellos al efecto del nombra
miento de Síndicos; y por últipao, extraiganse.de este auto tes
timonios necesarios para que sirven de cabeza á las secciones 
respectivas, entendiéndose estas diligencias preliminares por 
ahora de oficios sin perjuicio del correspondienie reintegro.

Y para quo llegue á noticia de los interesados se publica el 
presente edicto, prohibiendo que persona alguna haga pagos 
ni. entregas al quebrado sino al depositario, bajo pena de no 
producir descargo; y previniendo á aquellos en cuyo poder 
existan pertenencias de aquél las manifiesten al Comisario; 
bajo apercibimiento de ser tenidos per ocultadores y cómpli
ces en la quiebra.

Dado en Huesca á 6 de Febrero de 1886.=Faustino Orte- 
ga.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges.»

Asimismo se hace saber que con posterioridad y por no 
hallarse actualmente en esta población D. Francisco Alberfc, 
ha sido relevado del cargo de depositario hecho á su favor, 
nombrándose en su lugar á D. Miguel Marión y Maza, propie
tario, de esta vecindad.

Huesca fecha ut supra.=O rtega.=Jüan Antonio Berges.
289—P

B. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera instancia de 
Huesca y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes de D. Manuel Lacarte y For- 
niés, natural de esta ciudad, que falleció en 23 de Marzo de 4873 
sin otorgar testamento, para que en el término de un mes com
parezcan en este Juzgado á deducir sus derechos á-dichos bienés.

Así lo he acordado en virtud de demanda instada por Don 
: Romualdo Trasmontan, solicitando se declaren herederos ab¿n- 

testato del expresado Manuel Lacarte Forniés á José La- 
earte Ortás, Ramón Pascual Lacarte Ortás, Manuel Laéarte 
Ortás y Margarita Lacarte y Ortás, alegando ser■ parientes* co
laterales def finado en cuarto grado civil.

Dado en Huesca á 10 de Febrero de 188G.=Fa.usíino Qr- 
■tega.=Antc mí, Pascual Quirós. 293—P i

LUGO
| D, Juan Puig Yilomara, Juez de primera instancia de 

Lugo.
Por medio del presente primer edicto se llama á Juan Va- 

liño, labrador, vecino que fué de la parroquia de San Martín 
de Ferreiros, distrito ’ municipal de Pol, de la que se ausentó 
hace más de 40 años, sin que desde entonces se haya sabido de 
su paradero, y á los que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes, si aquél no se presentase, á fin de que den
tro del término de dos meses, contados desde su publicación en 
la mencionada parroquia, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á dedu
cir lo que tengan por conveniente en autos que en él se siguen 
sobre la misma administración de los bienes del Juan,’que so
licita su hija Luisa Valiño Souto# soltera, también labradora 
y vecina de la citada parroquia, á cuya instancia se instruyen; 
previniéndose & los que se crean con mejor derecho que debe
rán practicarlo con ios correspondientes documentos al- cotn- 
parecer en este dicho Juzgado. •

Dado en Lugo á 4 de Febrero de 488ü.=Juan P u íg .= A nte, 
mí, Jesús Paya. 290—P

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia interino del distrito de ja  

Audiencia de esta capital ha acordado en providencia de este

día, dictada en los autos ejecutivos seguidos & instancia áe Don 
José Cal&tayud, se llame al demandado D. Agustín Satorre, 
para que en el término de 40 días comparezca en éste Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á fin de reque
rirle para que satisfaga las costas á que ha- sido condenado por 
la Superioridad; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1886.=*V.* B.P=M . Guejaria.=El 
Escribano, Juan P. Pérez. 298—P

MADRID—BUENA VISTA
D. Carlos María Brú, Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re 

frenda penden autos promovidos por el Banco Hipotecario de 
España contra D. Jerónimo Peralta y Orcal sobre pago de pe
setas, en virtud de los que se sacan á la venta las fincas si
guientes:

1 /  Un campo situado en la huerta de la villa de Samper de 
Calanda, término de la misma, llamada Cuachón de Pinzaga" 
rín,|eon árboles y tierra blanca, de cabida de 44 áreas y 62 cen
tiáreas: linda al Norte Gon campo de Joaquín-'Peralta;-'al Este 
con el de D. José Martín, y al Oeste y Mediodía campo de Lo
renzo Falo.

2.a Otro campo en la huerta, en el mismo término y su par
tida de Cabeza del Más, término de Samper, de cabida 22 áreas 
y 36 centiáreas: linda al Norte con campo de Miguel Gargalio; 
al Sur con el dé Miguel Franco; Este con brazo; y Oeste con el 
de los herederos de Ana Badía.

3.a Otro campo viña, situado bn la huerta y su partida Val 
ó.ó los Puercos, de cabida de 22 áreas y 36 centiáreas, también 
sito en el término de Samper: y linda por el Norte con campo 
de Miguel Yebro; por Mediodía con el de ;D. Domingo León; 
Este con el de Víctor Espallargos, y Poniente con el de la viu
da de Juan Martín.

4.a Otro campo con árboles y tierra blanca, en la partida 
Campo del Aparecido, término de Samper, de cabida de 22 
áreas y 30 centiáreas: linda ai Norte con campo de Manuel Sa
las; al Mediodía con el de Manuel Gargallo; Poniente acequia 
de Fatiel, y Este con el río Martín.

5.a Un huerto con árboles en la partida Pastal de San Jo
sé, término de Samper, de cabida de 22 áreas y 36 centiáreas: 
linda al Norte con campo de D. Tadeo López; por Mediodía con 
el de Miguel Gargallo; Poniente Acequia Vieja, y Este con 
campo de Cristóbal Calvo.

6.a Otro campo-monte término de Samper, partida de las 
Caladillas, de cabida de 356 áreas y 66 centiáreas: linda por el 
Norte con camino de Caspe; por Mediodía con monte común; 
por Poniente con campo de Francisco Marqués, y por Estecen 
el de Jerónimo Clavero.

7.a Otro campo-monte término de. Samper, partida de la 
Mengranera, de cabida de 226 áreas y 70 centiáreas: linda al 
Norte coa campo de Juan Francisco Falo; por Mediodía con 
el de José Bies, y por Este y Oeste con monte común.

8.a Otro campo en el mismo término de Samper, partida de 
Puigmoreno, de cabida de 223 áreas y 60 centiáreas: linda por 
Saliente con término de Alcafiiz; por Mediodía y Poniente con 
campo del ejecutado D. Jerónimo Peralta, y por Norte con 
campo de lofc herederos de Francisco Baldovín.

9.a Otro campo-monte término de Samper de Calanda, en 
la partida de Puigmoreno, de cabida de 447 áreas íy 20 eentiá- 
■reas: linda por Saliente con monte dejAlcañiz; por Mediodía 
con campo de los herederos de Francisco Baldovín; por Norte 
con monte común, y por Poniente con finca de D. Jerónimo 
Peralta y Orcal.

40. Otro campo en el mismo término de Samper, partida 
de Puigmoreno, de cabida de 223 áreas y 60 centiáreas: linda 
por Norte con campo de les herederos de Francisco Baldovín; 
por Saliente con campo del ejecutado D. Jerónimo Peralta, y 
por Poniente con campo de los herederos de Rafael Abo?*

41. Una masada edificio, sita en el término de Samper, 
partida de Puigmoreno, con sus tierras anejas, de cabida és
tas de 894 áreas y 40 centiáreas: linda todo junto por Salien
te, Norte y Poniente con campo del ejecutado D. Jerónimo Pe
ralta, y por Mediodía con campo de los herederos de Francisco 
Baldovín. '

42. Una paridera de cerrar ganado, con corral y cubierto, 
término de Samper, partida de Puigmoreno: linda por Salien
te, Mediodía y Poniente con campo de D. Jerónimo Peralta y ‘ 
Orcal, y  por Norte con otro de D. Jerónimo Peralta.

43. Un pajar inmediato á la villa de Samper, partida de las 
Eras de la Parroquia: linda por Saliente y Norte con era del 
ejecutado D. Jerónimo Peralta, y por Mediodía y Poniente con 
campo de D. León Cappa..

44. Úna era inmediata á la villa de Samper, partida de !p,s 
Eras de la Parroquia, de cabida de 22 áreas y 36 centiáreas: 
linda al Saliente con monte común; por Mediodía con pajar del 
ejecutado D. Jerónimo Peralta; por Norte con era de Manuel 
Almalda, y Poniente con campo de D. L eón Cappa. '

45. La mitad da una casa proindiviso, éon la otra mitad 
de D. Joaquín Peralta, sita en la villa de Samper de Cálapda, 
calle Mayor, núm. 63, cuya casa con su corral toda ella con
fronta, pbr derecha entrando, con casa de Martín Bies; por iz
quierda con la de Antonio Ballesteros, y por espalda con la 
calle de Largan tana.

Habiéndose señalado para el segundo ' remate por no haber 
concurrido postores al primero de todas las descritas fincas, 
que tendrá lugar simultáneamente ante este Juzgado en el lo
cal que ocupa el ’de primera instancia del distrito del Hospital, 
y en el de Hijar el día 46 de Marzo próximo y hora de las dos 
de la tarde, se anuncia por medio del presente edicto; previ-
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niéndose que las ñucas se enajenarán en conjunto bajo el 
tipo de 8.250 pesetas para todas e llas , rebajado ya el 25 
por 100 del precio de la tasación; que no se á&mitiráxi postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha suma; que 
los títulos se suplirán en la forma que determina el art. 1.493 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y que en todo caso los lici- 
tadores habrán de conformarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir otros; que para tomar parte en la subasta se ha de con
signar previamente en la mesa del J uzgado la cantidad de 1.100 
pesetas para garantir el remate, las cuales se devolverán á to
dos menos al mejor postor, abriéndose nueva licitación entre 
los rematantes, en el caso de que resulten dos posturas igua
les, conforme dispone la ley; que el pago ha de hacerse al con
tado y en efectivo en este Juzgado á los ocho días de aprobado 
el remate. -

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1886.^Garlos María 
Brú,=»Ramón Clemente y Lázaro. X—-1084

MADRID—GONG R E S O
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime 

ra  instancia del distrito del Congreso, Escribanía de D. Antolín 
Valdés, se anuncia la muerte intestada de D. Rafael Martínez 
de Medinilla y Guillamas, natural y vecino de esta Corte, Co
ronel retirado, llamando en su virtud a los,que se crean con 
derecho á la herencia, que comparezcan dentro del término do 
30 días; y advirtiéndose que los presentados hasta la fecha lo 
son Doña Dolores, Doña Pilar y D. Miguel Martínez de Médini- 
Ha, hermanos del difunto y sus sobrinos Doña Joaquina y Don 
Antonio Medinilla y Fernández, Irlj os del fallecido también 
13. Antonio Martínez de Medinilla.

Madrid 11 de Febrero de 1886.WV.0 B.°=^Él Juez, Dómin-* 
go.==El actuario, por Yaldés, Fernando Mengíbar. X—1086

MADRID—HOSPICIO 
Por-el' presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito dél Hospicio de esta capital, 
dictada en los autos civiles ejecutivos promovidos por Doña 
Pilar Castellote y D. José García Castellote contra Doña Josefa 
Safont, sobre pago de pesetas, sé hace saber áU . José Palmeiro 
Ruiz Castellote, cuyo paradero sé ignora, la existencia de di> 
ehos autos, y se le requiere para que? se persone en los mismos 
debidamente representado á usar de su derecho como heredero 
de su abuela la Doña Pilar Castellote; apercibido que si en el 
término dé 15 días no lo verifica, le parará el perj uicio que hu
biere lugar, dándose á los autos el curso que corresponda.

Madrid 9 de Febrero dé 1886.=*V.° BU===Felipe P@ña.===El 
Escribano, Justo Navarro. X—1078

MALAGA.-ALAMEDA
D- Víctor Feijóo y Santalla, Juez dé primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Hago saber que nombrados Síndicos D. Laureano Laza 

Lafüente, D. Antonio Puig Soler y D. José González Naranjo 
en el concurso voluntario de acreedores promovido por Doña 
Josefa León Azúa, viuda de Brunetti, y D. José Brunetti y 
Brunetti, lie acordado por providencia de esta fecha que se 
haga entrega á los expresados Síndicos de cuanto corresponda 
á  los concursados, según previene el art. 1.817 de la ley de En
juiciamiento'civil.

Dado m  Málaga á 5 de Febrero de 1886. Víctor Feijóo y 
■Sántalla.=Ante mí, Rafael Witemberg Solano. 891—P

MEDINA DEL CAMPO 
D. Antonio Gullón del Río, Juez de primera instancia de 

esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en este mi 

Juzgado y testimonio del refrendante se siguen autos á ins
tancia de D. Manuel Ruiz Gutiérrez, naturáí y vecino de 
Ramales, SU'Procurador Espián, sobre que se le adjudiquen 
lo^ bienes que D. Pedro y Deña Eloisa Ruiz do la Devesa here
daron de su padre D. Pedro Ruiz y Sáinz, natural de dicho 
Ramales, y que al fallecimiento de aquéllos recayeron en la 
esposa de éste Doña María de la Devesa Toribio, natural de 
Pozaldez y vecina que fué de esta villa, según la última dis
puso en su testamento, otorgado en 81 de Octubre de 1888 ante 
el Notario de la ciudad de Valladolid D. Víctor García Bendi
to Marqués, á cuyos bienes está llamado el D. Manuel, aunque 
sin designación de nombre, como hermano por parte de padre 
de dicho D. Pedro Ruiz y Sáinz.

En su virtud, y no habiendo comparecido persona alguna 
alegando derecho á los bienes referidos, por el présente segun
do edicto llamo á todos los que se crean con derecho á los mis
mos para que en término de dos meses, á contar desde su in- 

lá G a c é t á  d e  Ma d r id ,  comparezcan a déducirlo. 
baldó en Médiná del Campo á 14 de Enero de 1886.*=*AntG- 

nio Gullón.===Por su mandado, Melitón Navas. X—1083

MONDOÑEDO
D. Nazario Seco y Villar, Escribano del Juzgado de prime

ra, instancia del partido de Mondpñedo.'
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Don 

Justó Taladríd Pedreíra, Juez accidental del partido en pro
videncia de esta fecha, dictada enj demanda de pobreza, de
ducida por ei Procurador D. José Díaz Varela, á nombre de 
Josefa Sánchez Fanego y Rodríguez, casada y vecina de Ma
drid para litigar con Marcos Fanego Rodríguez, Ramón, Rai
mundo», Antonia López Fapego, casada con D. Balbiuo Veiga, 
Juana Fanego Rodríguez, casada con José Anniaix, Antonio 
Pifíéiroa Rodríguez, y Antonio C&noura Fanegoy se emplaza 
& este último, ausente en-ignorado paradero, para que- en el 
termino, de nueve días comparezca á contestarla ante dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificándolo le para
ré el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Mondoñedo S7 de Enero de 1886., «Ñazarip Seco. W té-P '

PUEBLA DE TKIVES
D. José Mosquera Losada, Juez accidental de primera ins

tancia de la Villa de Puebla de Trives, provincia de Orense.
Por el presente primer edicto y término de dos meses, á 

contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes 
dejados por Dominga Puga Yeiga, natural y vecina de Sas de 
Pénelas, municipio de Castro Caldelas, en este partido, falleci
da en el pueblo de su naturaleza el día 14 de Marzo de 1872, 
bajo testamento nuncupativo que en unión de su marido Beni
to Diéguez, hoy también difunto, otorgaron en 27 de Setiem
bre de 1858, á testimonio del Notario que fué de esta villa Don 
Andrés Barba, según el cual debe distribuirse los bienes de 
aquellos entre sus parientes más próximos que no se designan.

Pues así lo tengo estimado en él juicio universal y adjudi
cación de los bienes dejados por la finada Dominga Puga, pro
movido por Miguel y Josefa Puga y Puga, Ramón Yáñez, en 
representación de su esposa Concepción Puga y Puga, y Am
brosio Puga López, como curado? de José Puga y Puga, vecinos 
todos de dicho Sas de Pénelas, y en el concepto de sobrinos 
carnales de la referida finada.

Puebla de Trives 19 de Enero de 1886.=»José Mosquera.--— 
Por mandado de S. S., Pedro G. Rodríguez. X—1079 ,

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad, dictada en los autos de la testamentaría con
cursada de D. Enrique Rodríguez Roldan, se hace saber que en 
la junta de acreedores celebrada el día 30 de Enero último han 
sido nombrados Síndicos D. Tomás Solanich,.D. Alejandro Ro
dríguez y  D. Florencio Romero; y se previene que todo el que 
tenga en su poder algo que pertenezca á dicha testamentaría 
lo entregará á. los expresados Síndicos.

Sanlúcar de Barrameda 1.* de Febrero de 1886.=«E1 actua
rio, Federico Márquez Alonso. 293—P

VILLAVICIOSA
El Sr. D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de pri

mera instancia de este partido de Villaviciosa.
Por el presente se hace saber que el día 29 de Enero último 

se ha celebrado en el salón de sesiones del Ayuntamiento de 
esta villa la junta de acreedores del finado D. Raimundo Cues
ta Barrado señalada para dicho día; en ella, después de cum
plidas las formalidades que previene el art. 1.216 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se procedió al nombramiento de Síndicos 
en la forma que se determina en los artículos 1.210 y siguien
te s  de la misma ley, únicoíy principal objeto de la junta indi
cada, quedando elegidos como tales D. Vicente Ballina Vega, 
vecino dé Amándi;f). José : de Ürquij o Musiera, de está villa, y  
D. Raámfado Valáés Palacio, que lo es de Casfciello, ide lo cual 
se extendió la oportuna acta. Dado cuenta de ésta al Juzgado 
que conoce de la quiebra, con fecha 3 del actual se dictó por el 
mismo providencia, que entre otros particulares comprende los 
siguientes:

®Se ha por nombrados Síndicos de la quiebra de D. Rai
mundo Cuesta á D. Vicente Ballina, D. José de Urquíjo y Don 
Raimundo Valdés, a quienes se deshaga saber para su acepta
ción y el juramento de desempeñar bien y fielmente .su. cargo, 
poniéndoles después en posesión de él, cesando en el suyo el 
depositario D. Bernardo Carrera, que hará entrega á aquéllos 
de la administración y de los bienes puestos bajo su custodia, 
rindiendo en los 15 días siguientes cuenta justificada para que 
coir,-audiencia de los Síndicos se acuerde lo que proceda.

Publiques© el nombramiento de Síndicos por edictos que se 
fijarán en los sitios de costumbre é insertarán en el Boletín ofi- 
eial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los 
acreedores que no asistieran á la junta en que aquellos fueron 
elegidos, impugnen la elección dentro de los tres días siguien
tes desde la publicación de los edictos en los que se preven
drá se haga entrega á los mencionados Síndicos de cuanto co
rresponda al quebrado.»

El mismo día 3 se les hizo saber á los Síndicos menciona
dos su nombramiento, y en el siguiente día 4 comparecieron 
éstos á aceptar el cargo, juraron desempeñarlo bien y fielmen
te y fueron puestos seguidamente en posesión de él con las for
malidades legales.

Y á fin de dar cumplimiento á la providencia mencionada 
y de que llegue á conocimiento de los acreedores todo lo que 
queda relacionado, expido el presente para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Villaviciosa á 5 de Febrero de 1886.=Marcelmo 
Eduardo García dé Juan.=Por su mandado, Francisco del Valle.

294—P

El Sr. D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de pri
mera instancia de este partido de Villaviciosa de Asturias.

Por el presente se hace saber que en la pieza para examen 
y reconocimiento de créditos formada, referente al exper 
diente de quiebra del finado D. Raimundo Guesta Barredo, que 
pende en este Juzgado, se dictó en el día de hoy la providencia 
siguiente:

«Dado cuenta.—Se señala el término d e '20 días para que 
los acreedores dentro de él presénten á los Síndicos los títulos 
justificativos de sus créditos; apercibiéndoles que de no hacerlo 
serán considerados como morosos parándoles el pérjuicio que 
hubiere lugar, cuyos 20 días empezados á contar desde hoy, 
terminan, excluyendo los inhábiles, el 2 de Marzo próxmo. Con- 
Vóquese á los acreedores á  junta general con el fin de proceder 
ál examen y reconocimiento de créditos, para lo cual se señala 
el día 16 del mes de Márzo referido, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de esta villa, á  las once de su mañana, en que 
concluyen 12 días hábiles don arregló á lo prevenido en el a r 

ticulo 1.101 de-i Có-i'go de Comercio; haciéndose.notoria esta 
resolución por medio dé edictos quu bo lijarán en los sitios pú
blicos de costumbre é insertarán en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , notificándosela también á los Sín
dicos á los efectos del último párrafo del art. 1.378 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Lo mandó.y firma S. S., de que certi- 
fico.=Garcia de Juan.=Ante mí, Francisco del Valle.?

Y con el fin de dar cumplimiento á lo acordado expido el 
presente para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y para que 
llegue á conocimiento de todos los acreedores.

Dado en Villaviciosa á 8 de Febrero de 1886.=^Eduardo 
García de Juan.=Por su mandado, Francisco del Valle.

296—P

NOTICIAS OFICIALES

B anco de  B ilbao.
No habiéndose celebrado la junta general extraordinaria de 

accionistas convocada para hoy por falta de suficiente asisten
cia de los mismos, se convoca nuevamente, con arreglo a l a r
tículo 64 de los estatutos, para el 26 del comente mes y á 
continuación de lagunta general ordinaria que se celebrará el 
mismo día.

Como se indicó en el anuncio anterior 3a reunión tiene por 
objeto elegir entre seguir, rigiéndose este establecimiento por 
sus actuales estatutos, ó someterse á las.prescripciones de i 
nuevo Código,*y se tomará acuerdo cualquiera que sea el núme^ 
ro de los concurrentes.

Las papeletas de entrada expedidas para la junta que debía 
celebrarse hoy serán válidas para la extraordinaria del citado 
día 26, y á los accionistas que deseen proveerse de aquéllas se 
les facilitará por la Secretaría de mi cargo, previa la presenta
ción de los títulos de pertenencia de sus acciones.

Bilbao 12 de Febrero de 1886.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, por el Secretario, Remigio Guiloche. X—1081

C om pañ ía  de! f e r r o c a r r i l  de M a d rid  á  S an  M a rtín  
d e  V a ld e ig lesia s .

J3ón arreglo á lo prevenido en los estatutos dqesta Com
pañía se convoca á junta general ordinaria á los señores ac
cionistas para, el día 15 de Marzo, á las dos de su tarde, en el 
local de sus oficinas, Recoletos, 2 duplicado; debiendo ser ob
jeto de deliberación, además de los asuntos generales, el a u 
mento del capital social y la reforma de los estatutos.

Madrid 13 de Febrero cíe 1886.=Ei Secretario de la Com
pañía, José de Alcázar. X—1085

L a  G ortecera.
Balance de dicha Sociedad, sa situación en 31 de Diciembre

de 1885.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO -----------------
Fabricación     ........................................   56.138‘93
Edificio y maquinaría......................................... # 93.983'9Q
Remesas á la consignación  ............... . .  865*25
C a ja .. , . .................................................   1.084*06
Utensilios................      6.487*87
Consumos. ........................................................  461‘21
Instalación y mobiliario ...............   2,680*12
Valores...............     ¿25
Cantidades en suspenso.   ....................  ' 200
Cuentas corrientes ................ 8.347*43
Corresponsales..  .......... ......... . 10.699 92

T o t a l ......................................................  181.073*69

PASIVO
C a p i t a l . . . . . . . . .................................................   125.000
Fondo de reserva.       „ 2.418‘94
Cambio Mallorquín.......................................   22.568*61
Efectos á pagar.....................................................  25R00
Bonificación consumidores  ...................   *497‘24
Junta de gobierno   ...........................................  588‘9Q
Dividendo á re p a rtir . ............................ 5.000

T o t a l .........................  181.073-69

D. Gabriel Ros y Juliá, Secretarlo de la Sociedad La Cor-  
tcetra. ^

Certifico que el balance de esta Sociedad correspondiente 
al año 1885 que precede fué aprobado por la junta general de 
señores accionistas en sesión ordinaria del día 18 de Enero 
de 1886.

Y para que conste expido la presente autorizada con el 
sello de la Sociedad en Palma día 27 de Enero de 1886.=E1 
Presidente, José Pérez Ros.=~El Secretario, Gabriel Ros y 
Julia. X—1075

P a n ta n o  d e  BXonteagudo.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance- general cerrado en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas. Cte.

ACTIVO -----------------
Caj a.—Existencia. ...................   349*73
Obras ejecutadas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  176.769*73
Expropiaciones de terrenos. . . . . . .........   17.366*92
Utiles é instrumentos .........   3.996*74
Estudios y  concesión del pantano. . . .  . . . .  25.000
Arbolado y gastos de plantación... . . ................  1.229{75
Remesas de fondos á justificar ...........   259*87
Gastos generales.. .............     40.027*26

265.000

PASIVO
Capital dé la Sociedad.. . . . . . . . .  ¿. . .  w . . . . . * . .  200 000
Débito por préstamo.  -------  65Í000

V < . . ’ 265.000'

„  ¥ ^ 4  81 de Diciembre de 1884.«E1 Presidente, Jacinto 
Mana R m z.=El Secretario, Juán Francisco Díaz. X—1977



460 14 Febrero 1886 Gaceta de Madrid.— Núm. 45
Crédito y Docks de Barcelona.

Balance en 31 de Diciembre de 188o.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO “
Acciones en circulación— . . . ...........................*
Acciones en cartera    -   ..........................

j g : § « o
Propiedad mueble é inmueble.............................. YÍ
P - j i    r24o79‘49

     806.80*06
D S Si t ¿ ¿ .................................................. ^ I M L .Compañías aseguradoras  ............................ o,Ajó.Jcy jo
Mobiliario.................................................................
Varios deudores....................................................  .......

42.499.981*44

PASIVO
Capital  ............................... . . . . . . . . .t*. 20.000.000
Accionistas de la Compañía de Almacenes  251.250
Cuentas corrientes. .............    1.018.197|72
Imposiciones a ínteres.   co o?»
Acreedores por terrenos...........................................  t 868.861‘ok
Acreedores por depósitos.. .   ............................ 13.731.475
Dividendos dé ejercicios anteriores   14.368*16
Fondo de reserva.. . . ...................... *..................  oo-non
Fondo para amortizaciones.................................   ̂ n*.
Mercancías aseguradas.........................................  o.473.989‘9b
Ganancias y pérdidas  180 389{18

42.499.981*44

Barcelona 1.* de Enero de 1886.=V.° B.°=E1 Administra
dor, E. Estasen.=El Tenedor de libros, Roque Vérgez.=Com- 
probado y conforme, los Directores, Federico Nicolau, Mariano 
Parellada, Eduardo Gasset Matheu.=Aprobado, el Presidente 
de la Junta de gobierno, Jaime Moré y Bosch.

Aprobado en junta general de accionistas de esta fecha. 
Barcelona 1.° de Febrero de 1886.=*V.® B.°=E1 Presidente, 

Jaime Moré v Bosch.=El Secretario, J. Elias de Molins.
X —1076

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Febrero de 1886, comparada  con 

la del día anterior.

CAMBIO CONTADO
FONDOS PÚBLICOS s b s s ss s bsb” -■■ .......... — >

Día 4 2. Día 13.

Qeuda perpetua al 4 por 100 interior  57‘50 57*70-75
á plazo. 57‘65 57*40-45-70 fin cor.

vol., cambio medio 
57'55; 57‘85-DO fin 
próx. vel., cambio 

medio 57*875 
pequeños. 67*90 58*80-90-70

iám  id. a!4por 100exterior....................  57*70 57*95-58*10-05
pequeños. 58‘40 68*40-10-15-20

ídemamortizable al 4 por 4 00   ...............  76*25 76*15-10-20
pequeños. 76*30 76*30-25-50-40

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 88*40 88*40-50-30-40
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100

anual y 4 por 4 00 de amortización  27*85 28 05-10
pequeños. 27*40 27*40

Anualidades de la isla de Cuba. {Valor 
nominal corriente.). . . . . . . . . . . . . . .  —  » 27 0̂ 0

aplazo.. » 270j0-15próx. íir,
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.. » 45 0(0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual.........................................    ■» »
no publicado. » 104*80 d.

Idem id.—Idem al 5 por 400 anual    95 0f0 94*95
Acciones del Banco de España .......... 829*25 829*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino,

I I ^DAR O BIKKFICIO BAÑO SSNEffíCIC

Albacete..». 0*50 » Logroño..... 0*40 »
Alcoy..  0*45 » Lorca.. . » , . .  0*65 »
Alicante  0*25 »  L u g o .. .. . . . .  ü4S5 ®
Almería..... 0*25 »  Málaga. . . . .  0*45 »
A vila .. . . . . .  0*50 »  M urcia...... 0*25 »
Badajoz  0*40 » O ren se ...... 0*25 »
Barcelona... 0*45 »  Oviedo,  0*25 »
B é ja r .. . . . . .  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao.  0*25 » Palma Malí.* 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona... 0*40 »
Gáceres  0*40 »  Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*25 »  Réus..............  0*45 »
Cartagena... 0*85 »  Salamanca.. 0*25 »
Castellón.... 0*50 »  S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real. 0*50 » Santander... 0*25 »
Córdoba..... 0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*25 »
Coruña.  0*25 ® Santiago.... 0*25 »
Cuenca  4*25 » Segovia  0*40 »
F erro l....... 0*25 » Sevilla ...... 0*20 »
Gerona,  0*25 9 Soria  0*75 »
Gijón  0*25 »  Tarragona.. 0*25 3»
Granada.... 0*25 * Teruel  0*25 »
Guadalajara. 0*50 *> TalAdelaR.* 0*65 »
Haro... . 0*25 » Toledo  0*50 »
H uélva...... 0*25 » Tudela  0*50 »
Huesca...,», 0*25 * Valencia.... 0*4 5 »
Jaén.»  0f25 » Valladolid.. 0*25 »
Jerez Frosi.* 0*45 » Vigo   0*25 »
León   0*40 w V itoria ...... 0*25 »
Lérida f 0*45 i » Zamora  0*40 »
Linares. . . . I  0*25 I » «Zaragoza.... 0*45 *>

Bolsas extranjeras.
PARIS 12 DE FEBRERO

Í Deuda perp. al 4 por 400 ext« á 56*00.
Idem id. ía. interior.............. a 56*06.
Idem amort. al 4 por 4 00 á »

«moas q w i w i . .. \ t por A 00 exterior..................á
/ Deuda amort. al 2 por 400... á »
t Obligaciones de Cuba á 482*50»

« W a* f 5 por 4 00.................. . .  á «4 ‘45.
fm dosfranceses...{44 .12por 400.................... á 409*20/

Consolidados in g le s e s ... .. . .. ............. .........£ 400 9¡46.

 Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*40.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*4 0.

‘ París,  á ocho días vista, frs., 4*85.

O b s e r v a t o r i o  de  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Febrero de 1886.

I |TEMPERATURA |
S ALTURA )y humedad del aire  H

b&rém&ifü  " — —s  DIRECCIÓN [1 ESTADO
HORAS r S T I  termómetro ¡ [j

| i y m - 111 7 elssB ¿al ticato, H áel cíale.
I milímetros. !| Húmedo- |
| y cido. |

6 de la m .. 705*45 i —2*4 —2*8 SO... . .  Calma. Despejado.
Ode l a s ) , .  706 40 I 2‘9 0 6 NE.. . .  Idem ..  Ais. nubes.

4 2 d e ld ia .. .  705 55 I 4 0‘4 7 0 S E  Idem ,. Idem.
8 de la i . o .  704 24 !{ 12 9 ; 7*7 SO.. . . .  Brisa. .  ¡Nuboso.
6 de la t . .  • 704*64 ¡j 6*6 i 31 SO  Idem ..  Celajes.
9 de la a . , J  704 67 | 4*7 1 4‘9 SO ¡Calma. Idem.

Temperatura maxima dei aire, á la sombra    e 43|4
Idem mínima * —S O

Diferencia,...................................................  46*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................    40*0

Diferencia.       - 24*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ....................  22*2
íd«m mínima, id .  ........ .......... .......... . —7'S

Diferencia. ....................  29*8
Velocidad del viente en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ...........     448
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   4 r9
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve 

de la noche. .......................................        • —2*3
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros),. 9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana y en Francia é Italia á las sietet 
el día 13 de Febrero de 1886.

Altura Tempsrs- Dlres- Fuera?,
-barométrica tura , ¿ . Estftás Eítaáo

iOCALIDADES. sagrado* Cióa m
t©1 fiel mar csníoei- ciento. é«i cSsl& dala mar

en milímetros Mal^.

8. Sebastián. 764 0 4*6 S.Calma . Despejado, framq.*
B ilb a o . . . . . .  762*8 5‘S SE ...» , Brisa». ídem,  ídem»
O viedo.... . .  760*8 2*0 S O ., , .  Idem .. Casi-desp.* »
Coruña (7 h.) 762*5 5‘5 Id. lig.a Despejado. Agitada
Santiago.... 761‘3 6*4 SO Calma. Cubierto.. »
Orense.». . . .
Pontevedra. 762*8 7*8 S . . . . . .  Id em .. Nuboso.... »
V ig o . . . . . . . .  762*4 8‘8 S E . . . .  Brisa». Cubierto». fran q .a

O p orto ...... 768*4 5*0 fi .Id.»fte. Idem  Idem .
Lisboa(8 h.)» 762 1 5*4 N.. . . . .  Brisa.. N uboso... ídem.
Gáceres...». 763 5 4 4*3 SB . . . »  Idem . .  Celajes.. . .  »
Badajoz  764*9 5*0 M. . . * .  Calma. N uboso... »

BFern. (7h.) 764*4 5*7 ENE... íd em .. Despejado, fraaq.®
S e v illa ...... 762*0 6*2 I Í E .. . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
M álaga...... 764*7 42*5 S .»..-.. Brisa., wuñoso.. Traaq.®
B r a m a d a 768*4 4*5 N E ...»  Calma. Despejado. »

A licante.».. ¡764*3 4P4 N . . . . . .  Brisa., Idem  Rizada.
HurC4a   762*6 5*8 S S Q ... Calma. id e m » .{ . ,  »
Valencia .... 763*7 6*0 NO  Brisa.» I d e m .. . . ,  »
Palma.. . . . .  764*0 9*3 SO». . . .  » ídem . . . . .  Tranq.®
Barcelona... 764*3 9*0 NO—  Calma.. Id em ...... ídem.

ffe ru e l... . ..  764*7 — 0*6 N E.»... Idem .. Idem »» . . .  »
Saragoza..». » 3‘S N O .... íd em ;. Idem .. . .*  »
Soria  762 0 3*0 N O ,... Idem ». íd e m ......  »
Burdos...»*. 767‘0 —2*0 S . . . . . .  Idem .. íd e m . . . . .  »
L e ó n . . . . . . .  763*4 — P4 ¡E  Idem ,. Celajes  »
Valladolid... 767 5 4*0 NE. . . .  Brisa.. Ca3i desp.# »
Salamanca..  760‘7 2*8 S .. . . . .  ídem .. Despejado. »
Segovia,.o*. 765*2 4*8 N O ,. . .  Id.lig.L íd e m ,. . . .  »

Hadrid  765*4 2 9 . NE. . . .  Calma. Ideas».  ®
Bscorial. . 766*7 4 4 NO. . . .  Idem . .  Celajes.. . .  s>
Ciudad Real. 767 0 2*0 O Idem .. N ieb la .... »
A lbacete.».. 768*8 4*5 O Brisa. .  Despejado. »

P a r ís . . . . . .o  763‘9 4*2 -S.. . . . .  Calma. Cubierto.. »
G ris-Ñ ez.... 764 4 4‘0 Brisa». Brumoso.. s
St.Mathieu.. 760 3 8*4 S S O ... Id. fte. Gubierte.. »
Islad‘A ix .» , * 765*0 2*5 S6E . . .  Brisa., N u boso... »
B iarntz...»» 763'0 4*0 ENE... Calma, Despejado. »
ClermosLoo. 766*2 —5*6 N  íd em .. Celajes;..» »
Perpiñán.»»» 768*8 —2*0 S  Idem ,. Despejado. ®
Sicie.. . . . . . .  762*4 5*8 SE  Idem .. Brumoso.. »
Niza.. . . . » . »  762 4 58 » Id e m .. G'ubieno.. »

R o m a .. . . . . .  760*9 5*4 N . . . . . .  Idem .. Despejado. »
Ñapóles.. . . .  759*9 8*8 N E ..... Idem .. Cubierto.. »  *
P am rm o.,». 760*4 8*7 OSO... Idem .. Despejado. »
Malta.o. . . . .  764*0 44*4 N O ... .  Brisa.. Idem .. . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en provincia  a l

guna.

Ayuntamiento constitncional de Madrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á ^ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de-1*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, dé i  á 1*50 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, & 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 1*39 pesetas el kilogramo»
Lomo, de &‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, dé 0*65 á 0%0 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*89 a 0*8$ pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 
decalitro»

Vino, de 0'78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6**20 á 7*50 pe
setas el decálitro.

Peses degolladas.
Vacas, 184.— Carneros, ^ . —-Terneras, 63.—Ovejas,'I.— 

Total, 499.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  43.585.

Precio á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*54 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumas 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta w** 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.  ........■. ..............  1.498*43
Segovia..  .........    1.149*84
N o r t e ., . . . .» ___ . . . » ..........     9.48S*17
Bilbao.  ...........    1.353*60
Aragón  ...................................... 1.741*53
Valencia.   ...................    3.974*74
M ediodía...  ........  $3.080‘£6
Ciudad Real. ..............  4.817*57
C o r r e o s . . . . . . . . . . , , , . .............   43*76
Mataderos.  .........   17.447*50
Mostenses  ..................................  »
Fábrica del gas.  . . . . . . . . . . .  385*42

Total. *............. * 64.308*88
Madrid 18 de Febrero de 1886.—EI Alcalde.

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Jj Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Oíd, núm. 4 / al precio-"de UNA PE
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETO BE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 188S, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4* 
á PESETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Valentín, Presbítero y mártir, y el Beato Juan Baüiiéta 
de la Concepción.

Cuarenta, Hoyasen la. iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 80 de 
abono.—Turno par.—Crispino e la comare.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.-—Los polvos de la ma~ 
dre Celestina.

A las ocho y media.—Función 88 de abono.—Turno 4.* 
par.—El b andido Lisandro.—Las citas.

TEATRO. DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Hanlon Lees.—El viaje á Suiza.

A las oeho.y media.—La misma»

TEATRO DE -LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 
Clara'Sol—Este cuarto no se alquila.

A las ocho y media.—Turno I .0—Georgina.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media.— 

Función £6 de tarde.—Turno &.° entero.—Los Bantzau.—In
termedios por el sexteto.

A las ocho y media»—Función 87 de abono.—Turno ̂3.* im
par.—La misma. /

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro.—Las campanas de Ca- 
rrión.

A las ocho y media.—El gran Mogol.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 

El domingo gordo—Besconcierto musical.
A las ocho .—Conspiración femenina.—‘Los carboneros.—-In

dustria modesta—Los baños del Manzanares.—Él señor de 
Bobadilla.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—Parad# 
y fonda.— Circo nacional.—Toros de puntas.—Año nuevo9 vida 
vieja.

A las ochó y media.—Turno %.* inpar.—Año nuevo, vida 
vieja.—La diva.—Bazar de novias.— Circo nacional.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 4 /  im
par.̂ —Traducción libre.—La primera prueba.—Cuestión de ga
binete.—El último tranvía.

A las ocho y media.—Turno 3.° par .—El ventanillo^—Caerse 
de un nido.—La primera prueba.—Viaje de boda.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—La Mascota.
A las ocho y media.—A real y medio la pieza.—*La Mascota.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—El 

caballo de cartón.
A las ocho— (Primera sección.)—La huérfana de Bruselas.
A las diez.—(Segunda sección.)—El caballo de cartón.
SALÓN FELIPE.—Gran baile de tres á siete de la tarde.


